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RESUMEN 

 

Esta investigación denominada Tratamiento jurídico del delito de Trata de 

personas para proteger víctimas y testigos en la región Tumbes, tiene como 

objetivo principal determinar la problemática actual que impide una adecuada 

atención y protección de víctimas y testigos del delito de Trata de Personas. Es 

una investigación mixta ya que se utilizaron procesos tanto del nivel cualitativo 

como cuantitativo para poder conocer la realidad a estudiar. Para la recolección 

de datos se aplicó un cuestionario de 15 preguntas a 50 informantes que lo 

integraban abogados litigantes en materia penal y policías especializados de la 

DIVINCRI del Frente Policial Tumbes; donde se pudo obtener que si bien es cierto 

el Perú viene promulgando leyes en favor de víctimas y testigos del delito de trata 

de personas así como en su lucha contra este ilícito penal; pero ello es solo para 

cumplir con sus compromisos internacionales, porque si analizamos la efectividad 

del estado en la lucha contra este ilícito penal el resultado es desalentador porque 

las víctimas terminan invisibilizadas por los funcionarios y servidores públicos 

encargados de brindar atención y protección a este grupo de personas que por su 

condición de víctima del delito de trata se encuentra extremadamente en estado 

de vulnerabilidad. 

Palabra clave: tratamiento jurídico, tratante, victima, comisión multisectorial, 

protección. 
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ABSTRAC 

 

This investigation called Legal treatment of the crime of Human Trafficking to 

protect victims and witnesses in the Tumbes region, has as its main objective to 

determine the current problem that prevents adequate care and protection of 

victims and witnesses of the crime of Human Trafficking. It is a mixed investigation 

since both qualitative and quantitative processes were used to be able to know the 

reality to be studied. For data collection, a questionnaire of 15 questions was 

applied to 50 informants, who were made up of trial lawyers in criminal matters and 

specialized police officers from the DIVINCRI of the Tumbes Police Front; Where 

it was possible to obtain that although it is true, Peru has been promulgating laws 

in favor of victims and witnesses of the crime of trafficking in persons as well as in 

its fight against this criminal offense; but this is only to comply with its international 

commitments, because if we analyze the effectiveness of the state in the fight 

against this criminal offense, the result is discouraging because the victims end up 

invisible by the officials and public servants in charge of providing care and 

protection to this group of people who, due to their status as victims of the crime of 

trafficking, are extremely vulnerable. 

Keyword: legal treatment, trafficker, victim, multisectoral commission, protection. 
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I. INTRODUCCION 

1.1. REALIDAD PROBLEMÁTICA. 

Según UNODC (2021), la trata de personas es una actividad delictiva 

más vergonzosa por privar de la libertad a las personas, puesto que los 

tratantes las someten en forma diaria a la explotación ya sea sexual, laboral, 

servidumbre doméstica, mendicidad infantil o extracción de órganos, de los 

cuales la explotación sexual es la más perpetrada; en Europa es uno de los 

delitos que generan mayor rentabilidad económica, ya que las bandas u 

organizaciones criminales logran ganancias de tres mil millones de dólares 

al año, donde una de cada siete trabajadoras sexuales son captadas a raíz 

de la trata de personas; además, a nivel mundial una de cada cinco víctimas 

de este delito son niños, mientras que las mujeres conforman los dos tercios 

de las víctimas. 

 

El Perú está vinculado al Protocolo de Palermo de las Naciones Unidas 

para prevenir, reprimir y sancionar el delito de trata de personas, por lo que 

este delito se encuentra estipulado en el Código Penal peruano, ya que una 

de las zonas con mayor índice es la Amazonía, dándose en tres 

modalidades: la primera, es realizando pagos adelantados para enganchar 

al trabajador (comunidad indígena) y luego ser explotados en la 

servidumbre; la segunda, en campamentos madereros en algunos casos 

las personas no pueden salir por tener patrones armados que los obligan a 

seguir trabajando; por última modalidad, se tiene que narcotraficantes 

capturan indígenas y los obligan a extraer madera. Por otro lado, en los 

departamentos de Puno, Madre de Dios y Arequipa, se identifica zonas de 

explotación en trabajo infantil en la minería artesanal del oro (CHS 

Alternativo, 2010). 

 

Como describe Defensoría del Pueblo (2020) sobre las investigaciones 

del delito de trata de personas, tras la verificación de 120 expedientes 

judiciales por este delito se tiene que, 96 de las víctimas involucradas son 

mujeres menores de 18 años mientras que 22 son mujeres adultas para la 

explotación sexual.  



15 
 

En la ciudad de Tumbes, en el periodo del año 2019 y 2020, las 

denuncias por el delito de trata de personas registradas en la Policía 

Nacional del Perú (PNP) es de 11 denuncias en el año 2019 pero ninguna 

en el año 2020; mientras que el Ministerio Público registró 38 denuncias en 

el 2019 y 19 denuncias en el 2020; observando una disminución en ambas 

instituciones debido al confinamiento por la pandemia del virus COVID-19; 

que como resultado solo existe una persona sentenciada por este delito 

(INEI, 2021); evidenciando deficiencia en el cumplimiento de sus funciones 

en ambas entidades públicas en lucha de la erradicación de la trata de 

personas.   

 

Además, en esta ciudad fronteriza de Tumbes, en agosto del año 2019, 

la PNP rescató a 19 mujeres víctimas del delito de trata de personas en la 

modalidad de explotación laboral, además de ser obligadas a brindar 

servicios de damas de compañía, en los bares ubicados en el balneario de 

la ciudad de Zorritos, entre ellas 18 extranjeras y una peruana (MININTER, 

2019); de lo cual se puede rescatar que el mayor número de víctimas es 

extranjera debido al masivo ingreso de los mismos al territorio nacional por 

la frontera con Ecuador ya sea en forma legal o ilegal. Esta sería una de las 

principales razones aprovechadas por los proxenetas o personas que se 

dedican a este delito, quienes buscan captar ciudadanos desempleados y 

peor aún en esta época difícil que atraviesan los migrantes por la pandemia. 

 

Como se observó, el delito de trata de personas es un grave problema 

para la sociedad y Tumbes no es la excepción, en ese sentido se evidencia 

que mientras las redes nacionales e internacionales de trata de personas 

operan en el país  teniendo como sus principales víctimas a las niñas niños, 

adolescentes y mujeres de las regiones andino amazónicas del país, pero 

también hay más factores que han ido aprovechando estos tratantes que es 

por ejemplo la migración irregular que existe en la actualidad; por otro lado 

el confinamiento social (inmovilización social) que el país atraviesa ha traído 

consigo la impunidad para estas redes delictivas, toda vez que nuestras 

autoridades que tienen por función principal la detección y prevención de 



16 
 

este ilícito penal; así como la protección de las víctimas y testigos, se 

encuentran disminuidas en gran parte de sus recursos humanos y logísticos 

dedicando todos sus esfuerzos a la lucha contra la COVID-19 desde su 

respectivo sector, es por ello que las estadísticas reflejan una gran 

disminución de casos de trata de personas puestos en conocimiento de 

nuestras autoridades generando un ambiente de injusticia en las víctimas y 

testigos del delito de trata de personas. 

 

1.2. ANTECEDENTES DE ESTUDIO. 

1.2.1. A nivel internacional. 

Como expresa Zhulali (2017) en su trabajo de investigación de 

licenciatura, mostró como objetivos identificar las capacidades jurídicas e 

implementar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional con su protocolo, respecto a la prevención, 

sanción y represión del delito de trata de personas, con énfasis en la 

protección de mujeres y niños; concluyendo que este delito presenta las 

mismas particularidades que el delito de lesa humanidad, por lo que es 

necesario aumentar su tipificación. 

 

Trujillo (2017) en su trabajo doctoral, tuvo como objetivo analizar 

algunas cuestiones irresolutas sobre la lucha frente al delito de trata de 

personas; concluyendo que gracias al Protocolo de Palermo, los Estados 

parte puede cooperar entre sí para hacer frente a la trata de personas; 

mientras que, el Tribunal Europeo exige a los Estados a garantizar los 

derechos de las víctimas; y que se debe eliminar la acción de condicionar a 

la víctima para que colabore con la investigación a cambio de residencia y 

protección.   

 

También Sáenz (2016), en su tesis doctoral registra como objetivo 

proporcionar los conceptos sobre el ilícito penal de trata de personas que 

permita interpretarlo correctamente, sensibilizar a la sociedad y coadyuvar 

a que las agraviadas (os) y sus abogados a que registren sus denuncias de 

manera ágil; con una metodología jurídico descriptiva, jurídico proyectivo, 
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histórico jurídica, jurídico propositivo, jurídico exploratoria y jurídico social; 

concluyendo en lo siguiente: este hecho punible se debe incorporar en la 

normativa de la Corte Penal Internacional como un delito de lesa 

humanidad; por consiguiente agregar acciones de prevención, de 

protección, asistencia e indemnización a la víctima a través de decomiso e 

incautación de bienes a los tratantes; y enfocar de manera especial el 

instrumento de captación a través de las Redes Sociales por internet.   

 

Además Neira (2016), en su tesis de maestría establece como 

objetivos establecer los derechos de las víctimas del ilícito penal de trata de 

personas, sus causas, elementos y finalidad del protocolo de Palermo; 

llegando a la conclusión de que la pobreza es uno de los principales factores 

de este delito y su finalidad es la explotación utilizando diferentes artimañas 

(violencia, amenaza, falacias, entre otros); a su vez los clientes son los que 

hacen rentable a este hecho punible, ya que sin ellos no hay trata y 

lamentablemente no pueden ser procesados penalmente; motivo por el cual 

es indispensable modificar la norma para responsabilizarlos penalmente 

porque su consumo genera el abuso mayormente en niños y mujeres.  

 

Machado (2016), en su investigación registra como objetivo analizar 

la comparación entre la realidad de las víctimas y su situación especial al 

ser explotadas sexualmente por trata; con una metodología de análisis 

crítico sobre los procedimientos de atención que el Estado ecuatoriano en 

la ciudad de Quito brinda a las víctimas, con método cualitativo realizando 

entrevistas; concluyendo que, las medidas de la prevención de este ilícito 

penal son: sensibilización, difusión a la ciudadanía y autoridades, así como 

asesoría, dichas medidas no se han medido para establecer su efectividad; 

respecto la protección de las agraviadas (os) es ineficiente debido a la falta 

de articulación entre las instituciones y carencia de protocolos.  

 

Díaz (2014) en su investigación de doctorado tiene como objetivo 

determinar si los cambios en la norma penal son eficientes para enfrentar 

la trata de personas o solo fueron modificadas por cumplir con los 
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compromisos internacionales de la Unión Europea; para ello usó la 

metodología analítico descriptivo, con método inductivo y deductivo; 

concluyendo en que, la esclavitud y la trata son diferentes fenómenos pero 

se relacionan intrínsecamente; además, sostiene que el traslado es una 

conducta y que los fines son: los trabajos forzosos, esclavitud, explotación 

sexual y extracción de órganos.  

 

1.2.2. A nivel nacional. 

Espíritu (2019), en su tesis tuvo como objetivo identificar la 

problemática respecto al delito de trata de personas; con tipo de 

investigación básica, enfoque cuantitativo, diseño explicativo-transversal, 

técnica de encuesta que se realizó a los abogados penalistas, fiscales y 

jueces; concluyendo en que el distrito judicial de Junín el conocimiento 

influye sobre los resultados respecto al Plan Nacional de Acción Contra la 

Trata de Personas, donde el 45.1% de los encuestados indican que los 

conocimientos están en nivel alto; mientras que, el 37.9% refiere que están 

en un nivel medio respecto a los resultados de dicho documento, porque se 

enfoca en la parte sancionadora y no en la protección de la víctima. 

 

También, Sulca (2019), en su estudio estableció como objetivo 

determinar si en el Centro de Acogida Residencial de Lima existe 

incumplimiento en su adecuada atención a las víctimas adolescentes por 

trata de personas que permita imputarle responsabilidad ética social; por lo 

que aplicó una investigación tipo básica, explicativa, de nivel descriptiva 

causal, diseño no experimental, transversal, usando dos instrumentos 

(cuestionarios) a través de técnica de encuesta; y concluyó que es 

indispensable que el equipo multidisciplinario de los Centros de Acogida 

tienen la responsabilidad ético social de garantizar los fines de la atención 

para las adolescentes que fueron víctimas de explotación sexual, por lo que 

es fundamental para garantizar que no exista estado de vulnerabilidad al 

insertarse en la sociedad. 
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Asimismo, Rojas (2019) en su investigación mostró como objetivo 

establecer si la impunidad del victimario investigado por trata se da por el 

consentimiento de la agraviada (o) mayor de edad; utilizando una 

metodología dogmático jurídica, método exegético, análisis doctrinario y 

derecho comparado, con técnica documental; llegando a la conclusión que, 

en este lícito penal no se toma en cuenta el consentimiento de la agraviada 

debido a su estado de vulnerabilidad por afectar su libertad;  ya que al igual 

que los delitos contra la humanidad causan daño irreparable a la vida y a la 

dignidad, en tal sentido se debe considerar como un delito de lesa 

humanidad y realizar modificaciones en la norma que coadyuve la labor de 

los operadores de justicia para perseguir este flagelo. 

 

Sánchez (2018), en su trabajo de maestría tuvo como objetivo 

encontrar en el distrito fiscal de Huánuco las causas que influyen en la 

imputación del delito de trata de personas (modalidad explotación sexual); 

metodología de tipo básica, nivel descriptivo explicativo, diseño no 

experimental transversal, utilizó técnicas de análisis documental, fichaje y 

encuesta, con una población – muestra de 72 fiscales; concluyendo que, 

los fiscales expresan tener un nivel regular en capacitación para tipificar 

este delito; además, sostiene que, la inadecuada comprensión del hecho 

punible es producto de la falta de estrategias que trae como consecuencia 

una inadecuada interpretación del tipo penal y a su vez un déficit en la 

imputación. 

 

Villarroel (2017) en su investigación tuvo como objetivo realizar un 

análisis dogmático teórico del bien jurídico protegido (dignidad) por la trata 

de personas en el Perú; cuya conclusión afirma que en nuestro país la 

dignidad cuenta con capacidad dogmática para ser considerada como bien 

jurídico de este ilícito penal. 

 

Asimismo, Marinelli (2015), en su trabajo de investigación estableció 

como objetivo buscar la diferencia entre la trata de personas y la esclavitud, 

pese al nexo que ambas presentan; para ello utilizó una metodología de 
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análisis histórico sociológico, estudio dogmático, sistemático sobre los 

deberes de prevenir, perseguir y proteger a las agraviadas (os), realizando 

síntesis inducción y deducción; concluyendo en que la prevención tiene 

como fin disminuir la cantidad de agraviadas (os) potenciales de este delito, 

que garantice el libre ejercicio de sus derechos, para ello los Estados deben 

cumplir con sus obligaciones de las convenciones internacionales; además 

de supervisar a las entidades privadas cumplan en el respecto de los 

derechos sociales y laborales, que coadyuve a la disminución de víctimas. 

 

1.2.3. A nivel local 

Saldarriaga (2018), en su tesis de licenciatura, cuyo objetivo fue 

determinar la percepción de la ciudadanía respecto a las acciones 

realizadas por sus autoridades respecto a la trata de personas en la ciudad 

de Zarumilla- Tumbes; usó en su metodología el tipo cuantitativo, diseño no 

experimental transversal descriptivo, utilizó la técnica de encuesta y 

cuestionario como instrumento; por lo que obtuvo como resultado que el 

27% tuvo una percepción buena de sus autoridades con respecto a este 

ilícito penal, por otro lado el 53% tuvo una mala percepción; concluyendo 

en que la mayor parte de la ciudadanía tiene mala percepción de las 

acciones de sus autoridades en relación a este delito. 

 

1.3. TEORIAS RELACIONADAS AL TEMA. 

1.3.1. La trata de personas  

Para Zhulali (2017), señala que los antecedentes de trata de 

personas es un delito que corresponden a prácticas ancestrales donde las 

personas al margen de la Ley se organizaban para tomar por asalto a otras 

poblaciones aledañas, este tipo de personas saqueaban a los más débiles 

según ellos porque estos Vivian en un estado de salvajismo, 

aprovechándose de la indefensión de estas personas, mismos que se 

comercializaban como mercancía a los traficantes para luego ser 

transportados teniendo como destino final ser  vendidos ante los 

compradores de esclavos (p. 24).  
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La Convención sobre la esclavitud de Ginebra (1926) señala que las 

personas víctimas de esclavitud son cosificados donde su tratante funge en 

ostentar un poder jurídico sobre ellas por considerarlo como parte de su 

propiedad, en ese contexto reciben un trato similar a una mercancía por 

parte de sus tratantes, de modo que las personas víctimas de esclavitud 

son percibidas como objetos de satisfacción sexual teniendo a sus 

principales víctimas a mujeres y niñas para cumplir con las exigencias de la 

demanda. 

 

De acuerdo con el artículo 3º, del Protocolo de las Naciones Unidas 

para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente 

Mujeres y Niños que complementa la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional (2002), indica que, el 

delito de  trata de personas está construido por conductas orientadas a la 

captación de posibles víctimas, para ello utilizan medios de coerción o 

engaño para mantener en cautiverio a la víctima, una vez logrado el 

desarraigo familiar se pone en práctica los fines de explotación en sus 

diferentes modalidades, para los cuales fueron captados según la demanda 

del mercado que tienen que cumplir. 

 

Gamarra (2018) define a la trata de personas por sus tres elementos 

constitutivos entre los que encontramos; el acto (conducta), es el momento 

cuando la víctima es abordada por su captor y le realizan un ofrecimiento 

que satisface sus necesidades en su mayoría es una muy buena oferta 

laboral; como segundo elemento, se ubica los (medios) que son las 

herramientas o mecanismos que utiliza el captor o tratante para mantener 

en cautiverio a la víctima y así alejarlo de su entorno familiar y social; ahora 

bien como tercer elemento identifica a los fines (finalidades), es aquí donde 

la víctima es sometido a explotación en sus diferentes modalidades mismo 

que deberá cumplir a las exigencias de sus tratantes (p. 56). 

 

El artículo 2° inciso 24 literal b) de la Constitución Política del Perú 

(1993) señala lo siguiente: “Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 24. A 
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la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: (…) b. No se 

permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los 

casos previstos por la ley. Están prohibidas la esclavitud, la servidumbre y 

la trata de seres humanos en cualquiera de sus formas” 

 

En el art. 129 A del Código Penal peruano (2022) define a la trata de 

personas, como: 

1). El que, mediante violencia, amenaza u otras formas de coacción, 

privación de la libertad, fraude, engaño, abuso de poder o de una 

situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o de 

cualquier beneficio, capta, transporta, traslada, acoge, recibe o 

retiene a otro, en el territorio de la República o para su salida o 

entrada del país con fines de explotación, es reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años. – 2). 

Para efectos del inciso 1, los fines de explotación de la trata de 

personas comprende, entre otros, la venta de niños, niñas o 

adolescentes, la prostitución y cualquier forma de explotación sexual, 

la esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, cualquier forma de 

explotación laboral, la mendicidad, los trabajos o servicios forzados, 

la servidumbre, la extracción o tráfico de órganos o tejidos somáticos 

o sus componentes humanos, así como cualquier otra forma análoga 

de explotación. – 3). La captación, transporte, traslado, acogida, 

recepción o retención de niño, niña o adolescente con fines de 

explotación se considera trata de personas incluso cuando no se 

recurra a ninguno de los medios previstos en el inciso 1.- 4). El 

consentimiento dado por la víctima mayor de edad a cualquier forma 

de explotación carece de efectos jurídicos cuando el agente haya 

recurrido a cualquiera de los medios enunciados en el inciso 1.- 5). 

El agente que promueve, favorece, financia o facilita la comisión del 

delito de trata de personas, es reprimido con la misma pena prevista 

para el autor. 
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La Trata de Personas es uno de los ilícitos penales más graves que 

nuestra sociedad sufre, porque es un delito pluriofensivo, donde no solo 

atenta contra la dignidad humana, si no también vulnera un sin número de 

derechos fundamentales en razón de la dignidad de la persona humana, en 

ese contexto podemos decir que la trata de personas suprime los derechos 

de sus víctimas, reduciéndolos a estas al valor de mercancía puesta en el 

mercado al mejor postor, donde el tratante funge de ostentar un 

determinado poder jurídico sobre su víctima llegando a considerarlo como 

parte de su propiedad, por lo tanto ello lo hace oponible a terceros de ese 

modo si alguien quiere acceder a dicha victima tendrá que ser a cambio de 

una contra prestación económica o de otra índole en favor del tratante o de 

terceros, en tal sentido la víctima se encuentra privada de consentir o no tal 

acción porque es su captor o tratante el que decide por ella (Capital Humano 

y Social- CHS Alternativo, 2019). Asimismo, en nuestro país, las leyes han 

ido evolucionando para adaptarse a la normativa internacional vigente, que 

busca la protección de la víctima. 

 

1.3.2. Principales elementos de la trata 

1.3.2.1. Captación  

     Según Mozombite (2017) define la captación como el primer 

acercamiento del tratante a su potencial victima donde lo aborda a través 

de un lenguaje amigable haciéndoles ofrecimientos ostentosos con la 

finalidad de suplir las necesidades de la víctima, de esa manera inicia el 

reclutamiento de la potencial victima en esa misma línea destaca 

HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, mismo que señala que mediante la captación 

el tratante logra doblegar la voluntad de la víctima luego de ello la victima 

pasa a ser instrumentalizada respondiendo a los intereses de su captor 

porque ya se encuentra dentro de su dominio. En tal sentido la 

Captación constituye un elemento constitutivo de la Trata porque la 

victima deja de ser sujeto de derechos para convertirse en na mercancía 

dependiente de su tratante (p.40). 
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1.3.2.2. El traslado 

Hablamos de traslado cuando el tratante utiliza algún medio de 

transporte de su potencial victima donde se procede a desplazarlo de un 

lugar a otro con el objeto de alejarlo de su entorno social y familiar este 

desplazamiento puede ser de una ciudad a otra según el campo de 

acción de la organización de traficantes si esta es una delincuencia 

transnacional el desplazamiento puede darse fuera del país ahora bien 

la OIM, señala que, los medios de transporte utilizados por la 

delincuencia organiza dedicada a la Trata  son diversos esto va a 

depender de las particularidades del lugar de desplazamiento estos 

pueden ser por aire mar o tierra ya sea en transporte público o privado. 

(Mozombite, 2017, p. 41). 

 

1.3.2.3. La acogida. 

Tanto los organismos nacionales como internacionales hacen 

mención al verbo rector de acogida lo que se busca sancionar es todo 

tipo de alojamiento temporal a la víctima  por parte de los integrantes de 

la red criminal mientras es transportada de un lugar a otro, para ser 

explotada por sus tratantes. Por otro lado Hernández Álvarez, señala 

que la acogida es una conducta intermedia que actúa bajo las sombras 

con aparente licitud por parte de quienes brindan acogida (Mozombite, 

2017, p. 42). 

 

1.3.2.4. La recepción. 

La recepción se va a desarrollar en el tramo final del proceso 

donde el agente miembro integrante de la red criminal recibe a la víctima 

al término de su transporte para iniciar la explotación, asignándole un 

ambiente donde permanecerá durante los horarios que no esté al 

servicio de los clientes de esa manera se mantiene en constante 

custodia para evitar una posible fuga (Mozombite, 2017, p. 42). 
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1.3.3. Actores en la trata de personas  

1.3.3.1. La víctima 

Según Verastegui (2018) se considera víctima a todo ser humano 

que se le vulneró sus derechos de manera directa o indirecta a 

consecuencia de la perpetración de un ilícito penal, también señala este 

autor que la víctima no tiene características definidas ni pertenece a un 

grupo etario, toda vez que puede ser, niña, niño, adolescente, adulto o 

anciano así como tampoco discrimina  sexo, ni clase social (p. 23). 

 

1.3.3.2. El tratante 

El tratante es quien despliega conductas orientadas a la 

consumación de los elementos constitutivos del delito de Trata, 

(conductas, medios y fines) mismo que cosifica a la víctima dándole un 

trato mercantil. Otro punto a tener en cuenta según este autor es que los 

tratantes no tienen un patrón de conducta que se repita porque ello va 

poniendo en práctica constantes cambios y estrategias para evitar ser 

descubiertos por las autoridades y/o familiares de las víctimas; además 

el rol que desempeña el tratante siempre es mantenerse en la 

clandestinidad a cambio de grandes beneficios económicos y de otra 

índole (Verastegui, 2018, p. 24). 

 

1.3.4. Principales factores en el delito de trata 

1.3.4.1. Factor económico 

Es uno de los más influyentes al momento de elegir a una 

potencial victima porque el tratante se va a aprovechar de esas 

necesidades insatisfechas que experimenta la víctima para ofrecerse 

como su salvador;  en ese contexto la victima lo ve como una única 

oportunidad, toda vez que sabe de la existencia de una crisis económica 

que atraviesa el Estado además de los altos indicies de corrupción es 

por ello que sus necesidades básicas difícilmente podrán ser atendidas 

por el gobierno (Verastegui, 2018, p. 25) 
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1.3.4.2. Discriminación en razón de género 

El tratante al momento de elegir una potencial víctima, buscan a 

los más vulnerables aquellos que opongan menos resistencia durante la 

captación, es por ello que las mujeres y niñas son las que forman parte 

de los más altos índices de víctimas y por otro Lado se advierte también 

el bajo status de las mujeres dentro de la sociedad a comparación con 

los hombres ello se ve con más frecuencia países  en vías de desarrollo 

(Verastegui, 2018, p. 25) 

 

1.3.4.3. La falta de conciencia  

Específicamente cuando las víctimas de trata son mujeres se 

evidencia en muchas oportunidades la falta de conciencia y 

sensibilización de esta modalidad delictiva, donde la mujer se deja llevar 

por la ambición desmedida ante los ofrecimientos atractivos de parte de 

los tratantes y ello se ve reflejado también cuando ellas son víctimas de 

violencia doméstica, pero que se niegan a alejarse de su agresor 

oponiéndose al pedido de su familiares (Verastegui, 2018, p. 25). 

 

1.3.5. Causas de la trata de personas  

La Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (2007) 

sostiene que las causas son muchas y va a depender mucho del contexto 

donde se ubica la víctima, pero las causas más resaltantes son por ejemplo 

la búsqueda de un mejor nivel de vida, los padres de familia son motivados 

a brindar un mejor estilo de vida a sus hijos, y precisamente de estas 

personas con necesidades de sobresalir dentro de corto plazo se 

aprovechan los captores que pertenecen a grandes redes delictivas para 

aprovecharse de sus necesidades captándolos con facilidad para luego 

iniciar el ciclo delictivo del delito de trata hasta llegar a la explotación según 

las particularidades de la víctima y las exigencias del mercado (p. 20). 
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1.3.6. Teoría del dominio en la trata de personas 

Montoya et al. (2017) argumenta que la trata es el “comportamiento 

que coloque o mantenga a la víctima en un estado o situación que hará 

factible su explotación. Así, el tratante domina a la víctima y busca 

someterla a una condición de explotación laboral, sexual o de otra índole” 

(p. 87); donde el autor del ilícito penal tiene un poder jurídico tácito sobre 

su víctima mismo que controla y domina su vida a placer, de modo que 

puede decidir cuándo, cómo y dónde explotarla. 

 

De modo que la relación que existe entre el tratante y la víctima es 

de dominio de poder producto del engaño, fraude o coacción al que se le 

somete a la víctima durante el proceso delictivo, toda vez que previamente 

el tratante ya conoce el grave estado de vulnerabilidad que esta atraviesa, 

de modo que una vez desarraigada social y familiarmente la víctima se 

considera una mercancía dispuesta para el mercado a cambio de uno u otro 

beneficio (Montoya et al., 2017, p. 87). 

 

Montoya et al. (2017) considera que, no siempre va existir 

desplazamientos o traslados de un lugar a otro de las víctimas, por otro 

lado, no resulta exigible un fin lucrativo de este ilícito penal, menos el 

desarraigo de la víctima (p. 88). 

 

1.3.7. La teoría de la dignidad como bien jurídico protegido 

Montoya et al. (2017) describe que, el bien jurídico del delito contra 

la trata es la dignidad humana, pero ello no es ajeno a la discusión 

académica sobre la forma de entender el concepto de dignidad donde una 

gran parte de la doctrina describe un concepto de dignidad muy cercano a 

la libertad (p. 101). 

 

Además, Daunis (2013) enfatiza que, este grupo de la doctrina 

impulsa la tesis donde considera que la dignidad es la libertad de auto 

determinarse libremente dentro de la sociedad en pleno ejercicio de sus 

libertades y oportunidades que todo ser humano goza por su condición de 
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ser (p.76). En consecuencia, esta postura reduce en gran medida el campo 

de acción en el ámbito penal de trata  porque ya no es exigible la existencia 

de la víctima (Montoya et al., 2017) 

 

Mientras que Daunis (2013), indica que para configurarse el delito de 

trata el sujeto pasivo no hubiese brindado su consentimiento de manera 

libre, voluntaria y espontanea (p.77). 

 

Sin embargo, esta postura y la de la libertad como bien jurídico no 

concuerda con la esencia misma de la trata de personas máxime si este 

ilícito penal se desarrolla en países en sub desarrollados donde la violencia 

doméstica, la pobreza y exclusión social se presentan con mayor incidencia 

(Montoya et al., 2017, p. 101). 

 

1.3.8. El delito de trata de personas en el código penal del Perú 

Este ilícito penal, que antes era considerado como un delito contra la 

Libertad Personal, mismo que fue modificado por la ley N° 31146 en marzo 

del 2021, pasando a ser considerado delito contra la dignidad del ser 

humano; además esta misma ley dispone la reubicación y re enumeración 

de los artículos de tipos penales contra la Trata de Personas, sin llegar a 

alterar la literalidad vigente. 

 

Esta Ley N° 31146, tiene por objeto modificar nuestro ordenamiento 

jurídico donde involucra la norma penal, procesal penal y norma especial, 

relacionado al delito de trata con la finalidad de facilitar el trabajo a los 

órganos de justicia al momento de la aplicación de la misma. 

 

En lo que respecta a la modificación del Código Penal Peruano 

según la Ley en comento no trajo cambios en la literalidad del delito de trata 

y demás delitos conexos limitándose el legislador a reubicar a estos ilícitos 

penales, lo que si se modifico fue el bien jurídico protegido que dejo de ser 

la libertad personal para pasar a proteger la dignidad humana. 
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1.3.9. Principio de protección integral de la víctima 

1.3.9.1. Los principios en la doctrina del derecho 

Según Guevara (2021), en el ámbito del derecho se sabe qué 

principio es aquel elemento que pertenece a la doctrina y que se 

manifiesta de manera genérica dentro de una relación jurídica, de modo 

que sirve como una suerte de guía para las autoridades competentes al 

momento de impartir justicia dentro de su campo competencial (p. 42). 

 

De modo tal que, esta medida que surge como una suerte de 

garantía debe traer consigo diversas acciones por parte del Estado, 

como por ejemplo: proteger la integridad física de las personas que 

resulten ser afectadas por la comisión de este ilícito y lo más importante 

impulsar políticas inclusivas donde se promueva la creación de servicios 

de atención integral, mismo que será prestado por personas altamente 

capacitada y con vocación de servicio logrando de esa manera la 

reintegración de la víctima a la sociedad (Gobierno de la República del 

Ecuador, s. f.). 

 

Este enfoque de derechos humanos señala que, durante el 

proceso de atención y protección de víctimas y testigos de delito de trata 

se le debe restituir sus derechos vulnerados, en ese contexto el Plan 

Nacional Contra la Trata deberá ser la garantía del Estado en favor de 

víctimas y Testigos de este ilícito penal sin perjuicio de proteger a los 

familiares dependientes de estos donde puedan recibir el 

acompañamiento y asesoramiento durante los proceso legales tal como 

lo prevé los organismos internacionales (Mozombite, 2017, p. 60). 

 

La Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 

organizada transnacional y sus protocolos (2004) establece que cada 

Estado deberá prever en su ordenamiento jurídico interno o en su  

defecto en su ordenamiento administrativo los mecanismos para 

proporcionar a las víctimas donde tengan acceso a la información sobre 

los procesos legales, judiciales y hasta administrativos de interés de 
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estas donde fácilmente puedan emitir sus opiniones y sus 

preocupaciones en las actuaciones del Estado durante las diferentes 

etapas del proceso claro está sin vulnerar los derechos de defensa del 

o de los investigados (p. 46).  

 

1.3.9.2. Elementos de la protección integral de las víctimas 

Como establece la Oficina de las Naciones Unidas Contra la 

Droga y el Delito (2007) , para la prevención eficaz del delito de trata de 

personas el Protocolo contra la Tata señala que los Estados miembros 

como política de gobierno procuren aplicar una política social inclusiva 

que abarque el ámbito económico, social y culturales, materializadas a 

través de campañas educativas de sensibilización de la gravedad de 

este delito además los programas de ayuda y protección deberán ir de 

la mano con otros organismos entre ellos las ONG, donde se busque 

identificar e individualizar a potenciales víctimas para que sean 

beneficiaras de estos programas. Por otro lado, los Estados deberán 

implementar políticas públicas que busquen mitigar la falta de 

oportunidades y la pobreza y las brechas sociales poniendo especial 

énfasis en las mujeres y los niños (p. 173). 

 

Mozombite (2017), señala que en la aplicabilidad del principio 

integral de la víctima se deberá tener en cuenta que para su efectividad 

es menester aplicar medidas físicas entre las que destacan el 

tratamiento médico, psicológico, en favor de las victimas donde se le 

reoriente una nueva perspectiva de plan de vida con sus libertades 

dentro de la sociedad  supletoriamente se deberá incluir a la víctima en 

alguna otra medida de protección social como por ejemplo brindándole 

alojamiento y acogida con la finalidad de ir suprimiendo  los riesgos que 

venía siendo expuesta durante el proceso de la trata, ahora bien este 

tipo de medidas de protección deberán estar orientadas según el grupo 

etario al que pertenecen las víctimas beneficiarias para una mejor y 

oportuna reinserción a la sociedad (p. 64). 
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1.3.9.3. Legislación internacional sobre el delito de trata de personas  

Argentina 

La Ley 26.364- Prevención y sanción de la trata de personas y 

asistencia a sus víctimas (2008) tiene por objeto principal  la prevención, 

persecución y sanción del delito de trata, así mismo esta ley en su 

ámbito de aplicación sanciona dos formas de trata, la primera forma es 

cuando el sujeto pasivo es mayor de dieciocho años y para que se 

configure este tipo penal necesariamente debe haber traslado del sujeto 

pasivo ya sea dentro o fuera del país, la segunda forma se da cuando el 

sujeto pasivo es menor de dieciocho años a quien se le hará 

ofrecimientos a aunque no se den las circunstancias precitadas en la 

primera forma  o modalidad de trata, es decir solo basta el ofrecimiento 

a una víctima menor de dieciocho años para que se configure el tipo 

penal toda vez que el consentimiento del menor de edad carece de valor 

legal.  

 

Colombia 

La Ley 985 de 2005- Por medio de la cual se adoptan medidas 

contra la trata de personas y normas para la atención y protección de 

las víctimas de la misma. (2005), en esta Ley dicta medidas contra la 

trata de personas además prevé normas específicas orientadas a la 

atención y protección de las víctimas de este delito, el objeto que se 

busca con la promulgación de esta ley es dictar medidas de prevención, 

protección y asistencia para fortalecer los derechos de los más 

vulnerables en especial de las victimas asimismo se busca fortalecer el 

aparato estatal en su accionar competencial. Para una mejor 

aplicabilidad esta Ley se rige bajo los principios de eficacia de gestión 

por parte del Estado donde se exige a los servidores y funcionarios 

públicos actuar con debida diligencia para lograr la prevención, 

investigar y procesar a los autores del delito de la trata, de esa manera 

se busca impedir la vulneración de derechos humanos y fundamentales 

de las victimas  donde se apoya de la cooperación de sectores 

organizados que funcionan dentro del territorio colombiano, en cuanto a 
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la tipificación del delito de trata esta Ley recoge de manera literal la 

definición de trata de los organismos internacionales, misma que tiene 

por objeto criminalizar y sancionar toda conducta orientada a la 

explotación humana a cambio de una contra prestación económica o de 

otro beneficio la norma en comento señala que el consentimiento de la 

víctima se entiende por no dado, en tal sentido ello no exime de 

responsabilidad al autor de este ilícito penal. El ordenamiento jurídico 

interno de Colombia existe el Sistema Nacional de Información sobre la 

Trata de Personas es una herramienta donde se sistematiza y procesa 

la información estadística y académica relacionado al origen y 

características de la trata de personas, mismo que sirve para medir los 

resultados, y esta información es utilizada por los órganos del Estado 

para una mejor aplicación de policitas públicas en la lucha contra la trata 

de personas, asimismo el artículo 19 de este cuerpo legal hace 

referencia a los resultados de las investigaciones académicas, sociales 

y criminológicas deberán ser actualizados de manera permanente 

mismos que se podrán ser publicitados por la secretaria técnica pero 

con la reserva respectiva de los  datos personales. 

 

Costa Rica 

La Ley 9095- Ley contra la trata de personas y creación de la 

Conciliación Nacional Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y la Trata de 

Personas (CONATT) (2013) tiene como fines primordiales el diseño de 

políticas públicas, normatividad, además hace referencia a la protección 

y asistencia de las víctimas y la cooperación institucional en el tema de 

trata de personas. En su artículo 5 esta norma legal tipifica al delito de 

trata como toda conducta orientada a facilitar el desplazamiento de la 

víctima ya sea dentro fuera del país por personas dedicadas a 

desarrollar actos de prostitución, explotación en sus diferentes 

modalidades, el matrimonio servil, la mendicidad ajena entre otras 

conductas análogas. Este cuerpo legal en comento sanciona también 

las conductas conexas al delito de trata de personas entre las que 

destacan: el embarazo forzado, transporte a víctimas, otras actividades 
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y servicios realizados por la víctima, además de los actos realizados 

directamente por los tratantes que tienen como finalidad la consumación 

de este ilícito penal. La legislación de Costa Rica como país miembro de 

la Convención y Protocolo cumple con sus compromisos internacionales 

de modo que el Capítulo VIII de la ley en comento está orientado a la 

atención y protección de víctimas y en su artículo 41 señala la 

responsabilidad del estado que tiene en lo que respecta al derecho de 

privacidad y reserva de identidad de las víctimas del delito de trata. En 

tal sentido esta Ley prohíbe la sistematización o la constitución de un 

registro especial donde figuren las víctimas de trata, mismas que no 

están obligadas a cumplir algún requisito con fines de vigilancia o de 

notificación, de modo que resulta de obligatorio cumplimiento el principio 

de confidencialidad por parte de todos los funcionarios y servidores 

públicos encargados de administrar justicia. 

 

1.3.9.4. La trata de personas en el código penal peruano 

El Estado peruano para cumplir con sus compromisos 

internacionales pactados como miembro del protocolo y la convención 

contra la trata de personas, en ese contexto nuestro ordenamiento 

jurídico sufrió algunas modificaciones el 30 de marzo de 2021, con la 

Ley N° 31146 (2021), en donde se modifica nuestras norma penal, 

procesal penal y normas especial, todo ello relacionado con el delito de 

Trata de personas sus agravantes y demás delitos conexos; los 

articulados relacionados al delito de trata y sus agravantes son 

reubicados en un solo capitulo compartiendo a la dignidad humana como 

bien jurídico protegido, de modo que hoy en día se encuentran desde el 

articulo 129 A hasta el articulo 129 P,  mismos que no sufrieron 

modificación alguna manteniendo su literalidad anterior. 

 

En lo que respecta a la modificatoria de nuestro Código Penal los 

articulados relacionados al tipo penal de la trata de personas y sus 

agravantes son reubicados en un solo título que tienen por finalidad 
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proteger la dignidad humana una vez reubicados se les asigna nueva 

numeración sin sufrir modificaciones en la literalidad de estos. 

 

Cabe resaltar que dicha modificatoria resulta ser positivo para la 

sociedad peruana, porque de esa manera los operadores de justicia  no 

tendrán las dificultades que venían encontrando hasta antes de la 

promulgación de la Ley N° 31146, porque en el articulado anterior se 

tenía como bien jurídico protegido a la libertad, ello era mucho más difícil 

de probar si la victima otorgo  o no su consentimiento para realizar una 

determinada actividad a solicitud del tratante; además en lo que respecta 

a la conducta reprochable penalmente más parecía otorgar la calidad de 

sujeto activo a los que desarrollaban un rol de favorecimiento o 

promoción del delito y no a aquellas conductas dedicadas a la captación, 

transporte, acogida o retención de víctimas para su posterior 

explotación, de modo que los operadores de justicia no lograban 

sancionar ejemplarmente estas conductas ilícitas, tal es así que luego 

de la actividad probatoria se optaba por imputar otros delitos o en el peor 

del os casos se dejaba de perseguir penalmente solicitando un 

sobreseimiento del caso al órgano jurisdiccional competente. 

    

1.3.9.5. Ley 28950 

La modificatoria alcanzo también a la Ley No 28950 - Ley contra 

la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes (2008), 

específicamente en su tercera y cuarta Disposición Complementaria, 

respecto a la prevención de la trata d personas además de la 

cooperación internacional que el Estado peruano como país miembro 

tiene que desarrollar y cumplir estos compromisos pactados con 

anterioridad, asimismo en la séptima  Disposición Complementaria un 

aspecto muy importante es la incorporación posterior que mediante Ley 

30925 (2019) misma que crea un diseño de programa presupuestal 

multisectorial destinada a la prevención, persecución de la trata además 

de una protección integral de las víctimas de este delito, para ello resulta 

necesario la participación y acompañamiento del Ministerio de 
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Economía y otros organismos del Estado al más alto nivel en sus 

diferentes niveles. 

 

1.3.9.6. Análisis Jurisprudencial. 

CASO TRABAJADORES DE LA HACIENDA BRASIL VERDE VS. 

BRASIL SENTENCIA DE 20 OCTUBRE DE 2016. 

En esta oportunidad la Corte Interamericana decidió condenar al 

Estado Federal de Brasil, donde se le encontró internacionalmente 

responsable por la no protección de los derechos de 85 trabajadores, 

mismos que fueron víctimas de esclavitud y por ende víctimas de trata 

de personas, además de no haber brindado las condiciones necesarias 

para un acceso eficaz a la justicia de otro grupo de trabajadores que se 

encontraban en similares condiciones laborando en favor de sus 

tratantes. 

 

La Corte sentenció ordenado al Estado Federal de Brasil, como 

primer medida deberá retomar las investigaciones seguidas contra los 

responsables del caso, para ello deberá prever para evitar que el delito 

de esclavitud y trata prescriban sin perjuicio de reparar pecuniariamente 

a las víctimas por los daños que estos venían sufriendo hasta antes de 

la fiscalización del 2000, donde 127 trabajadores varones y una 

trabajadora fémina eran víctimas de esclavitud y trata en consecuencia 

el Estado Brasilero deberá indemnizarlos con 40 mil dólares a cada uno 

de los trabajadores en mención, mismos que estaban divididos en el 

siguiente orden eran 85 trabajadores que fueron rescatados gracias a 

una fiscalización en el año 2000, además de otros 43 trabajadores 

rescatados en la fiscalización de 1997 mismos que recibirían 30 mil 

dólares cada uno, por haberse encontrado en las mismas condiciones 

de esclavitud y trata. 

 

De los hechos facticos se sabe que estos trabajadores fueron 

captados por una persona que cumplía el rol de intermediario era un 

sujeto conocido como el gato este evento tuvo lugar en el interior de 
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Piauí, una vez reclutados estos trabajadores fueron trasportados 

durante un viaje de tres días, hasta llegar a una hacienda  ya en el lugar 

se les retuvo sus documentos personales para luego obligarles a firmar 

contratos en papel blanco, de los hechos se desprende que las jornadas 

laborales eran no menos de 12 horas a mas, recibían una alimentación 

insuficiente con solo media hora para comer y durante la semana tenían 

tan solo un día libre que era utilizado para lavar sus prendas personales 

y asearse, los dormitorios eran lugares muy reducidos donde se veían 

obligados a dormir confinados, sin electricidad en camas artesanales de 

pésima calidad y eran víctimas de constantes descuentos de sus 

salarios de manera arbitraria lo que generaba un grave y rápido deterioro 

en su salud de estos trabajadores y ello se complicaba mucho más 

porque no recibían una atención médica oportuna, se sabe también que 

los trabajadores eran custodiados y amenazados por agentes de 

seguridad armados mismos que realizaban vigilancia armada 

permanente. Esta sentencia marca un precedente muy importante por 

parte de la justicia internacional porque por primera vez se estaba 

sancionando la esclavitud a través de trabajos forzosos y la trata de 

personas por considerar responsable a un país dentro de nuestro 

continente por no frenar o prohibir oportunamente este tipo de esclavitud 

moderna y trata de personas. En ese contexto estamos ante una 

sentencia ejemplificadora porque sanciona la vulneración del derecho a 

no ser sometido a la esclavitud por considerarlo que ello está inserto en 

un contexto de discriminación estructural que los trabajadores sufren por 

razón de su situación económica que los ubica en un grave estado de 

vulnerabilidad. Además esta sentencia señala que los trabajadores 

fueron discriminados por su empleadores al encomendarles tareas 

laborales abusivas y draconianas y que el Estado de Brasil, los re 

victimizo a estos trabajadores porque las autoridades, representantes y 

responsables de velar por el irrestricto respeto de los derechos de los 

trabajadores no estuvieron presentes al momento que se les necesitaba 

y los que sí estuvieron no cumplieron con su rol encomendado, siendo 
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permisivos en la vulneración y violación de derechos fundamentales y 

derechos humanos de los trabajadores. 

 

EXPEDIENTE: 01815-2010-71-2001-JR-PE-02, la presente sentencia 

dictada en el año 2013, Denominado “caso la noche” está relacionado 

al delito de trata de personas donde la corte superior de Piura emite su 

resolución absolutoria por el delito contra la trata de personas en contra 

de Nilson Baltasar prado Chicona, José Antonio Pizcoya Paz, Roycer 

del Castillo García, Máximo Polo Mogollón Peña, teniendo como 

agraviada a la señora Gina PINCHI CANAMPA, en esta oportunidad el 

colegiado en su resolución señala que los medios probatorios ofrecidos 

por el RMP, resultan ser insuficientes para desvirtuar la presunción de 

inocencia de los coimputados. 

 

         Según los antecedentes de la resolución, la victima Gina PINCHI 

CANAMPA, era una joven que estudiaba nivel secundario en la ciudad 

de Tarapoto, es ahí donde es abordada por la persona de Roycer del 

Castillo García, siendo este una persona conocida en esa ciudad porque 

tenía una peluquería, el mismo que le ofrece trabajo de modelaje en la 

ciudad de Piura, que le pagarían un buen sueldo a parte de las propinas 

y gratificaciones, ante tal ofrecimiento la victima acepta, y al contar con 

el consentimiento de la víctima la persona que lo capta le presenta a la 

persona de Antonio Pizcoya Paz y esta lo traslada a bordo de una 

camioneta cerrada lunas polarizadas, llegando a la ciudad de Piura, 

estando ya en esta ciudad, ella ese mismo día es trasladada a un Night 

Club, denominado “la noche”, le dan una vestimenta diminuta y le 

ordenan que se ponga y proceda a atender a los clientes, la victima ve 

que en iguales condiciones se encontraban otras chicas de diferentes 

partes del país, para ello le habían quitado su DNI, y su dinero además 

de todo tipo de pertenencia material, al término de su jornada laboral, 

ella era encerrada en una habitación donde descansaba para continuar 

sus labores en la noche, a medida que pasaban los días le exigían más 

actividades llegando a prostituirlo con los clientes-usuarios que llegaban 
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al lugar; la victima solo hablaba con una anciana la encargada de las 

llaves, y de la limpieza, hasta que un día aprovechando que a ella y a 

sus demás compañeras los llevaron al centro de salud. Para sacar su 

registro sanitario ella escapa y denuncia en la comisaria.  

 

        La policía se interesa en su caso conjuntamente con el fiscal 

especializado empiezan una investigación preliminar hasta que los 

tratantes son llevados a juicio y posteriormente el Juzgado Penal 

Colegiado de Piura, los absuelve, por los delitos de proxenetismo, 

promoción y favorecimiento de la prostitución, trata de personas. Este 

colegiado, lo entiende perfectamente, que para que se configure el delito 

contra la Trata de Personas se deben cumplir los elementos 

constitutivos de este ilícito penal, según la tesis de la fiscalía, primero se 

da la captación en su tierra natal de Tarapoto (conducta) luego se da el 

trasporte desde la ciudad de Tarapoto hasta la ciudad de Piura lugar 

donde será tratada (medios), ya en el Night Club, “ la noche” se 

materializa la explotación laboral y explotación sexual, (fines), pero esta 

tesis no ha sido acompañada de medios probatorios suficientes que 

desvirtúen la presunción de inocencia de los imputados en el presente 

caso, de modo que se emite una resolución ABSOLUTORIA, a los 

imputados como autores y coautores del delito contra la Trata de 

Personas y delitos conexos antes descritos. 

 

RECURSO DE NULIDAD N.° 1757-2017/CALLAO- CORTE 

SUPREMA. 

“El Esta sentencia dictada por la Corte Suprema en respuesta al 

recurso de Nulidad interpuesto por la sentenciada Gabriela Lucía 

Pacahuala Sarmiento, misma que fue sentenciada a 12 años de pena 

privativa de libertad por el concurso real de delitos entre los que figuran 

favorecimiento a la prostitución y trata de personas en ese contexto la 

sentenciada en la formalización de su Recurso de Nulidad cuestiona a 

la acusación fiscal por ser una acusación genérica y no se muestra 

precisa y objetiva donde no se ha delimitado cual sería la conducta 
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específicamente reprochable penalmente en lo que respecta al delito de 

trata de personas, en consecuencia  esta acusación fiscal genérica ha 

generado indefensión durante el desarrollo del proceso, por otro lado de 

los cargos de prueba impulsados por la fiscalía según la sentenciada se 

advierte que no se ajustan a la verdad y que carecen de motivación 

suficiente, también hace alusión a la arbitrariedad como se había 

desarrollado las diligencias preliminares donde su abogado defensor no 

tuvo participación, y respecto a la imputación por el delito de 

favorecimiento a la prostitución responde a una mala interpretación de 

la manifestación de las agraviadas y estas carecerían de valor probatorio 

porque se desarrollaron sin presencia del RMP, y respecto a la 

manifestación de la menor agraviada no ha sido corroborada con otros 

elementos de convicción, de modo que no se ha podido desvirtuar la 

presunción de inocencia que por imperio de le ley goza la sentenciada.  

Ahora bien de los fundamentos de hecho que obran en el referido 

expediente materia de impugnación específicamente de la formalización 

de investigación preparatoria así como de la acusación fiscal se 

desprende que la sentenciada era propietaria de un inmueble de 5 pisos 

que funcionaba un hospedaje denominado Harumi, lugar donde la 

denunciada concertó con su cómplice también procesada con la 

finalidad de obligar a las agraviadas para que accedan a tener relaciones 

sexuales satisfaciendo la solicitudes de sus clientes que llegaban a ese 

hostal a cambio de CINCUENTAYSEIS soles (S/ 56), por servicio, para 

lo cual las trabajadoras deberían de pagar a la sentenciada 26 soles por 

servicio que prestaban por derecho de habitación y estadía, ahora bien 

de la declaración de las agraviadas se advierte que todas coinciden que 

la sentenciada conocía de dicha actividad y es más tenia participaron 

directa y activa, porque era ella quien llegaba los días lunes a 

recepcionar el dinero recaudado del fin de semana y cuando ella llegaba 

les veía a las agraviadas en el referido hospedaje, en ese sentido la 

conducta de la sentenciada encuadra perfectamente en el tipo penal de 

favorecimiento a la prostitución. 
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En lo que concierne al grado de responsabilidad penal de la 

sentenciada por el delito contra la trata de personas la sentenciada 

concertó otra vez con su coprocesada para dar acogida a la menor de 

edad SARCO QUISPE, la referida menor en su testimonial refirió que 

fue la sentenciada la que lo albergo, en el referido hostal donde le dio 

acogida y le ofreció trabajo de cocina, peor ya el segundo día 

aprovechándose de la vulnerabilidad que se encontraba esta menor le 

indicó que tenía que trabajar prestando servicios sexuales en el interior 

del hostal, dándole diversas consignas que debería de cumplir entre los 

que incluía el pago de VEINTISEIS soles (S/26), en favor de la 

sentenciada por servicio sexual que la referida menor prestaba, además 

luego de su jornada laboral le prohibía salir dejándolo encerrada los 

domingos le daba solo desayuno, por lo que permanencia todo el día sin 

almuerzo ni cena, la menor agraviada manifiesta también que era 

víctima de maltrato psicológico porque la sentenciada llegaba y gritaba 

a todas las demás chicas que también trabajaban en el hostal en 

similares condiciones, en tal sentido la conducta desplegada por la 

sentenciada calza perfectamente en el tipo penal de trata de personas.  

 

Asimismo, si bien es cierto la sentenciada ha negado en todas las 

etapas del proceso tener conocimiento que en el interior de su hostal se 

practicaba la prostitución clandestina, lo cual demuestra que es una 

conducta desplegada con el ánimo de evadir su responsabilidad porque 

de los facticos queda acreditado que ella tenía dominio sobre la 

administración del hostal donde a elle se le rendía cuentas de los 

ingresos semanales, se advierte también que no presentó medio de 

prueba de descargo que acredite el vínculo laboral que existió con 

Nataly Vargas Vargas. 

 

En tal sentido, bajo los fundamentos facticos y jurídicos el órgano 

jurisdiccional decidió por unanimidad NO HABER NULIDAD, 

confirmando la sentencia previa de 12 años de pena privativa de libertad 

en contra de la acusada Gabriela Lucia Pacahuala Sarmiento por los 
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delitos de favorecimiento a la prostitución y delito contra la trata de 

personas misma que debería de pagar una reparación civil de tres mil 

soles a cada una de las agraviadas mayores de edad y la suma de cinco 

mil soles en favor de la menor de edad agraviada. 

 

1.4. FORMULACION DEL PROBLEMA. 

¿Cuál es el tratamiento jurídico del Estado Peruano para proteger a las 

víctimas y testigos del delito de Trata de Personas en la región Tumbes? 

 

1.5. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA DEL ESTUDIO. 

La trata de personas es uno de los delitos más execrables que se 

pueda cometer contra el ser humano, básicamente porque destruye su 

dignidad y lo equipara a un simple objeto, por ello las corrientes actuales 

buscan que se tipifique a este delito como de lesa humanidad, ya que le 

quita su libertad. 

 

Los avances tecnológicos que nos ha traído la globalización en 

buena parte han servido para hacernos la vida más fácil como sociedad, 

pero estos mismos avances tecnológicos han sido también utilizados por la 

delincuencia organizada transnacional para llevar a cabo sus actividades 

ilícitas en diferentes campos de acción aprovechando estas herramientas 

para actos ilícitos, en tal sentido los organismos internacionales para hacer 

frente a estos ilícitos penales de gran trascendencia, en el año 2000, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención de 

Palermo y el Protocolo para Prevenir, Suprimir y Castigar la Trata de 

Personas, especialmente de Mujeres y Niños. Logran articular herramientas 

legales que puedan ser utilizados a nivel internacional donde los países 

miembros tenían que cumplir con estos instrumentos jurídicos en una clara 

afrenta a la delincuencia internacional para ello tenían que reformular sus 

legislaciones internas  donde se tenía que poner en práctica las técnicas 

especiales de investigación. 
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Esta investigación resulta necesaria en vista del incremento de 

intervenciones asociadas a este delito, como consecuencia del aumento de 

la migración hacia nuestro país desde la hermana República de Venezuela, 

sus ciudadanos han migrado masivamente hacia nuestro país y otros de la 

región que deben usar el nuestro, como país de tránsito, con lo cual varios 

han caído en manos de mafias organizadas que los han captado y los han 

explotado en diversas modalidades. Por ello, se hace indispensable 

conocer su tratamiento y la aplicación de la ley en nuestra región y 

específicamente la aplicación del referido cuerpo legal en favor de las 

víctimas y testigos del delito de trata de personas en esta región de Tumbes. 

 

Asimismo, cobra especial importancia en un momento en el cual, 

aunado al aumento de la migración, no se conoce cuáles son las acciones 

por parte del Estado en sus diferentes niveles especialmente en la Región 

Tumbes, para combatir este delito, así como brindar una atención y 

protección integral a las víctimas y testigos, además de conocer la esencia 

de la ley sobre trata que nos rige actualmente, para comprender su 

naturaleza y poder plantear mejoras a la misma de ser el caso. 

 

1.6. HIPOTESIS. 

Si el tratamiento jurídico para víctimas y testigos del delito de Trata 

de Personas es prioridad para el estado peruano ENTONCES se podrá 

brindar una mejor atención y protección a las víctimas y testigos del delito 

de Trata de Personas en la región Tumbes. 

 

1.7. OBJETIVOS 

1.7.1. Objetivo general  

Analizar el tratamiento jurídico para víctimas y testigos del delito de 

Trata de Personas en la región Tumbes. 

 

1.7.2. Objetivos específicos  

Analizar doctrinariamente el delito de Trata de Personas.  
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Identificar las estrategias de la comisión multidisciplinaria orientadas a 

la atención y protección de víctimas y testigos del delito de trata de 

personas. 

 

Proponer la modificatoria del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 005-

2016-IN, implementando responsabilidades y sanciones en contra los 

funcionarios o servidores públicos de las entidades que conforman la 

Comisión multisectorial. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

2.1. Tipo y Diseño de Investigación 

El proyecto de investigación será de tipo mixto, ya que se utilizaron 

procesos tanto del nivel cualitativo como cuantitativo, para poder conocer la 

realidad a estudiar.  

 

De acuerdo con Hernández-Sampieri & Mendoza (2018), los métodos 

mixtos o híbridos son grupos de procesos sistemáticos, empíricos y críticos 

representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de 

investigación para que estos se desarrollen resulta obligatorio el recojo de 

datos que pueden ser cualitativos o cuantitativos mismos que serán 

analizados y procesados, para luego pasar a realizar una integración y 

discusión conjunta donde comprometa a todos la información recolectada y 

de esa manera obtener un mejor entendimiento del tema de estudio elegidos 

(p. 10). 

 

 El enfoque cualitativo, sirve para darnos mejor comprensión de los 

fenómenos desde la visión de quienes lo experimentan y además cuando 

se busca patrones repetitivos y diferencias en estas su significado y 

experiencias (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018b, p. 9). Esto implica 

que se estará estudiando una realidad, teniendo en consideración las 

vivencias y la perspectiva de los participantes que son parte de la 

investigación, tratando de comprender o identificar similitudes y 

divergencias. 

El enfoque cuantitativo, tiene por misión lograr captar la realidad 

exteriorizada o en su defecto el problema estudiado tal como se muestra y 

si eso no fuera posible al menos acercarse lo más rápido posible a ello 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018b, p. 7).  

 

Durante esta investigación se llegó a comprender cuál era el verdadero 

tratamiento que recibían las víctimas y testigos del delito de trata de 

personas; de modo tal que surgió la iniciativa de proponer que el Estado 

peruano realice acciones de fiscalización de manera activa y permanente 
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sobre las entidades que conforman el Protocolo intersectorial  según el D.S. 

N°005-2016 IN, con la finalidad de impulsar mayor eficacia en el servicio 

que prestan en favor de la atención y protección de víctimas y testigos de 

trata de personas. 

 

El Diseño es no experimental. 

Este diseño de investigación es la que se desarrolla sin ser manipulada 

temerariamente sus variables. En tal sentido es ese tipo de investigación 

donde no es necesario variar o modificar de manera premeditada las 

variables independientes (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018b, p. 174); 

por lo tanto, en este estudio no se tuvo el control de las variables, si no que 

se observó cómo es el tratamiento de las víctimas y testigos de trata de 

personas, por parte del sistema de justicia en su conjunto, y si son 

protegidas o no, de modo tal que a partir de los resultados que hemos 

recabado en el desarrollo del estudio, se pueda establecer las medidas a 

seguir. 

 

2.2.  Población y muestra 

2.2.1. La población. 

Estuvo compuesta por personal policial especializado en trata de 

personas pertenecientes a la DIVINCRI PNP – Tumbes y abogados litigantes 

en materia penal de la región Tumbes.  

 

Para Hernández-Sampieri & Mendoza (2018b), la población es un 

conglomerado de todos los casos que guardan relación con determinadas 

especificaciones (p. 195). 

 

2.2.2. La muestra. 

Estuvieron compuesta por 50 participantes treinta y ocho (38) 

efectivos policiales de la DIVINCRI PNP Tumbes y doce (12) abogados 

litigantes en materia penal. 
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Según Hernández (2018), la muestra es “un subgrupo de la población”.  

Quedando detallado en la respectiva tabla de la siguiente manera. 

 

Tabla 1: Distribución de los participantes de la muestra 

Participantes Nº 

Personal policial Especializado 

Abogados  

38 

12 

Total  50 

 

2.3. Variables y Operacionalización 

2.3.1. Variable independiente.      

De acuerdo con Hernández-Sampieri & Mendoza (2018b), son todas 

aquellas manipuladas por el investigador con la finalidad de describir o 

explicar el objeto de estudio durante todo el proceso de la investigación, 

mismas que son las encargadas de explicar los cambios y modificaciones en 

la variable dependiente (p. 156). 

 

Se tiene como variable independiente el delito de trata de personas 

según la ley 28950, esta ley ofrece definiciones muy precisas sobre los 

actores de este ilícito penal entre los cuales se encuentran las víctimas y 

testigos. 

 

2.3.2. Variable dependiente       

Es la variable que se modifica a causa de la variable independiente 

que permite obtener los resultados del estudio (Hernández-Sampieri & 

Mendoza, 2018b, p. 158). 

 

La variable independiente fue el tratamiento jurídico de víctimas y 

testigos del delito de trata, donde se ha podido conocer la realidad que 

enfrentan estas personas al momento de recibir justicia por parte de las 

autoridades que conforman el Protocolo intersectorial  según el D.S. N°005-

2016 IN. 
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La siguiente investigación queda demostrada de la siguiente manera: 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEM TECNICA E 
INSTRUMENTOS 
DE 
RECOLECCION 
DE DATOS 

 
V. 
INDEPENDIENTE 
Delito de Trata de 
Personas Ley N° 
28950. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V.   
DEPENDIENTE 
Víctimas y 
Testigos del delito 
de Trata de 
Personas. 

 
 Conductas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Medios. 
 
 
 
 
 
 Fines. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Atención a 

Víctimas y 
Testigos. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 Protección a 
Víctimas y 
Testigos. 

El que Utiliza la 
violencia fraude, el 
engaño, abuso de 
poder o de una 
situación de 
vulnerabilidad de la 
víctima. 
 
El que capta, 
transporta, traslada, 
acoge, recibe o retiene 
a otra persona. 
 
Para fines de 
explotación, entiéndase 
por explotación la 
prostitución, la 
esclavitud, la 
mendicidad, los 
trabajos o servicios 
forzosos entre otros. 
 
 
 
 
 
Participación de la 
comisión multisectorial 
según el “Protocolo 
intersectorial para la 
prevención y 
persecución del delito y 
la protección, atención 
y reintegración de 
víctimas de trata de 
personas” 
 
Protección brindada por 
los diferentes 
organismos y 
programas de la 
comisión multisectorial 
en favor de las víctimas 
y testigos del delito de 
Trata de Personas  

 
 
 
 
ESCALA 
DE 
LIKERT 

 
 

 Técnica. 
 

Encuesta. 
 
 Instrumento. 
 

Cuestionario. 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

 

La técnica permitió recoger datos de un elemento en estudio que sus 

características o indicadores se sitúan definidos con anterioridad al estudio y 

lo que se buscó es cotejar su ocurrencia o no, en una realidad objetiva dada. 

Para la presente investigación corresponde a nuestras variables en estudio, 

sus dimensiones e indicadores (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018b, p. 

25), para este estudio se utilizaron las siguientes técnicas: 

 

 Encuesta, es la más utilizada en las investigaciones realizadas en 

ciencias sociales, a fin de recabar información proporcionadas por las 

personas respecto a sus características, opiniones, expectativas, 

conocimientos, conductas actuales y pasadas (Hernández-Sampieri & 

Mendoza, 2018b, p. 25); para el presente estudio permitió obtener datos 

cuantitativos de parte de nuestra muestra y de esa manera se pudo 

generar convicción para luego proponer acciones de fiscalización por parte 

del Estado, en contra de las entidades comprometidas con la atención y 

protección de víctimas y testigos del delito de trata de personas. 

 

 Técnica de análisis documentario, radica en descubrir, adquirir y 

preguntar la bibliografía y demás información que forma parte de otros 

datos y/o discernimientos recolectados de manera selectiva respecto a 

cualquier realidad, mismos que podrán ser útiles y oportunos para los 

objetivos trazados respecto del estudio (Hernández-Sampieri & Mendoza, 

2018b, p. 50); para esta investigación se logró obtener información clara y 

oportuna al realizar un análisis a la jurisprudencia, tanto nacional como 

internacional, relacionada al delito de trata de personas. 

 

El instrumento  

Cuestionario  

Es un instrumento de la encuesta, el cual se define como una 

colección de preguntas para medir variables, que coadyuve a recabar los 
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datos para su posterior análisis (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018b, 

p. 250); para esta investigación, se utilizó el cuestionario tipo Likert, siendo 

redactada por el investigador, teniendo como contexto a los indicadores 

pormenorizados para las variables en estudio y sus dimensiones en la 

operacionalización de las variables. El cuestionario consta de quince (15) 

preguntas las mismas que están dirigidas a una población conformada entre 

policías y abogados litigantes en la región Tumbes.  

 

Fichas  

Es un instrumento de la técnica de análisis documentario, que sirve 

para obtener información de fuentes documentales (Del Cid et al., 2011, p. 

112).  

 

 Fichas de resumen. Son aquellas que elaboramos una vez que hemos 

realizado la lectura de un texto o documento y contiene el resumen de 

nuestra valoración o juicio personal que hayamos extraído del mismo, 

para nuestra investigación. 

 Fichas bibliográficas. Son aquellas que nos permiten elaborar la 

bibliografía final de nuestro documento de investigación. 

 Ficha mixta. Esta ficha, al igual que la de comentario, tiene finalidad 

principal la exposición del criterio del investigador en consonancia con 

los datos que va examinando al momento de seleccionarlos. 

 

La validación  

La validación de los instrumentos se realizan mediante evidencias, 

ya sean en el contenido, constructo, criterio, expertos y comprensión 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018b, p. 235).   

 

Se efectuó un procedimiento con la finalidad de que un profesional 

del derecho especialista en materia penal emita su opinión acerca de la 

pertinencia de las herramientas empleadas para la recolección de datos que 

fue posible lograr cumplir con los objetivos trazados durante la 
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investigación; asimismo se logró también realizar la hipótesis de la referida 

investigación, siendo necesario aplicar la técnica de Juicio de Expertos. 

 

La confiabilidad  

Se determinó calculando el coeficiente de Alfa de Cronbach, cuyo 

resultado se interpreta en que más cercano al uno es confiable (Hernández-

Sampieri & Mendoza, 2018b, p. 239); para este estudio, se realizó dicha 

prueba a los datos de la encuesta utilizando el software Microsoft Excel, 

teniendo como resultado un valor mayor o igual a 0.8 del estadístico de Alfa 

de Cronbach, lo que presenta un rango de confiabilidad aceptable. 

 

2.5. Procedimiento de análisis de datos  

La recolección de datos se efectuó a través de la aplicación de un 

instrumento. Una vez recopilados los datos estos fueron procesados, y 

trasferidos a una matriz, guardándolos en un archivo para su análisis. La 

información fue analizada utilizando el software Excel para el análisis 

descriptivo de los datos presentado en tablas y gráfico. 

 

2.6. Criterios éticos.  

La ética de la investigación no está orientada exclusivamente a 

proteger la misma, ya que no se limita a defender la probidad y la 

comodidad de los sujetos, a fin de brindarles protección ante posibles 

nocivas prácticas, sin importar que ello sea un aspecto primordial, porque 

lo que se busca es lograr definir un contexto completo de acción (Galán, 

2010, p. 1). 

 

Para la presente investigación se ha tenido en consideración los 

siguientes criterios éticos: 

 

Sociedad con la comunidad.  

Los estudios tienen que responder a lo que la comunidad necesita y, 

por ello, las investigaciones en personas estas tienen que comprometer a 

las ciudades o lugares donde se desarrolla. Lo ideal es que debería de 
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existir una intervención de la sociedad en las diferentes etapas durante el 

desarrollo del proceso de la investigación; por otro lado, se debe prever que 

se haga una vigilancia donde se pueda certificar que los resultados 

obtenidos tienen que ser insertados a la comunidad en contextos diversos. 

 

Validez científica.  

La investigación deberá emplear una metodología eficaz, donde sea 

posible asegurar que la información obtenida es gracias a la respuesta de 

las preguntas que se plantearon durante el desarrollo de la misma; en 

cambio toda investigación que no es válida, esta si puede incluir estudios 

que no cuentan con el apoyo oportuno y necesario, incluso con 

conclusiones inapropiadas, incluso no se les permite recolectar la cantidad  

suficiente de sujetos. 

 

Selección justa de los sujetos.  

La elección de los sujetos que participan activamente tiene que ser 

equitativa y recta. Donde los investigadores deben evadir la utilización de 

grupos menos favorecidos. Para ello se debe eludir la utilización de grupos 

de fácil reemplazo por su condición social y/o cultural, buscar enganchar 

grupos que de una u otra manera resulten beneficiados con los resultados 

de la investigación cerciorándose que tanto beneficios como riesgos se 

encuentren distribuidos de forma exacta entre los sectores de la sociedad. 

 

Consentimiento Informado.  

Esta aprobación brindada por el participante deberá ser previamente 

informada, donde incluya la obligación de irrestricto respeto a las personas 

y a las determinaciones que estos realicen. Este es un instrumento en 

donde los participantes deben cuidar y salvaguardar sus  utilidades, donde 

estos tienen la oportunidad de involucrarse o no en la investigación y el 

estudio si esta tiene concordancia con sus valores, motivaciones y 

objetivos. 
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Respeto a los sujetos de investigación.  

Las condiciones éticas del estudio no culmina con la firma del 

consentimiento informado en señal de conformidad, acá el investigador está 

obligado a respetar a las personas comprendidas en el tema materia de 

estudio, para ello el investigador debe extremar debida confidencialidad de 

las información privada obtenida durante el desarrollo del mismo, además 

no emitirá ningún impedimento si es que el participante desea retirarse de 

la investigación en cualquier etapa del proceso con o sin justificación, 

además se le deberá facilitar cualquier dato adicional durante el desarrollo 

del estudio, para ello se debe prever que dicha información no perjudique 

la decisión del participante de continuar con el estudio debiendo observar 

su bienestar del mismo, de principio a fin del estudio. 

 

2.7. Criterios de Rigor científico  

El rigor es una noción transversal en el proceso de una investigación 

y en esta oportunidad permitió estimar la aplicación estricta y científica de 

la metodología de estudio, y de los métodos de estudio para la adquisición 

y el procesamiento de los datos. 

 

En el rigor de la investigación se tendrán en cuenta los principios de 

cientificidad planteados: 

 

Autorización:  

“La autorización es el proceso mediante el cual alguien puede tomar 

una acción específica”. 

Consentimiento para realizar la grabación de la información y poder 

usarla en el estudio de la investigación. 

 

Confidencialidad:  

Se puede definir que estamos ante un derecho moral que le asiste a 

toda persona dentro de una investigación, para que permanezca en cautela 

lo que se encarga a otros, los mismos que de forma inmediata están 

obligados a mantener el secreto respectivo. 
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La información obtenida en este estudio ha sido utilizada para los 

fines perseguidos. No han sido reveladas a ninguna otra persona que no 

sea parte del estudio. 

 

Credibilidad:  

Bajo ningún motivo se falsificaron los datos obtenidos ni los 

resultados, guardándose el respeto al valor de la verdad que se investiga. 

Lo cual puede ser demostrado, en cualquier caso. 

 

Confirmabilidad:  

Los resultados de la investigación son pasibles de ser confirmados o 

corroborados por quien tenga interés en hacerlo, siempre y cuando se siga 

la misma metodología y poniendo en práctica el mismo instrumento. 

 

Auditabilidad: 

Los resultados que se obtuvieron en el presente estudio podrán ser 

utilizados para futuras investigaciones donde serán confirmados una vez 

que estos sean verificados. 

 

Justicia:  

 Se le dio un trato Cortez y acogedor a las personas que participaron 

durante todo el proceso de estudio conservando siempre una cultura de 

paz, y mucho respeto a su privacidad personal para una mejor aplicabilidad 

de privacidad se ha mantenido el anonimato de los participantes, de modo 

tal que se les otorgó una protección integral a cada uno de los involucrados 

en la investigación, a tal modo que el investigador a cargo podría relacionar 

los discursos con la información obtenida. 
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III.  RESULTADOS. 

 

3.1. Resultado en Tablas y Figuras 

 

Tabla 2: ¿Cree usted que las autoridades locales conocen los elementos 

constitutivos del delito de Trata de Personas? 

 

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes 

 

Figura  1: ¿Cree usted que las autoridades locales conocen los elementos 
constitutivos del delito de Trata de Personas? 

 

Nota: El 50% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes se mostraron  totalmente en 

desacuerdo a la interrogante  si las autoridades locales conocen los elementos 

constitutivos del delito de Trata de Personas; de igual forma un 42% se 

mostraron  en desacuerdo ante la misma interrogante; mientras tanto el 4% de 

los encuestados se mostró de acuerdo a la interrogante, el 2% se mostró  

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 25 50.0

En desacuerdo 21 42.0

No opina 1 2.0

De acuerdo 2 4.0

Totalmente de acuerdo 1 2.0

TOTAL 50 100.0
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totalmente de acuerdo, por otro lado el 2% se abstuvo de opinar respecto al 

tema. 

 

Tabla 3: ¿Cree usted que los derechos de las víctimas y testigos del delito de 

Trata de Personas se respetan a nivel de la investigación preliminar? 

 

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes 

 

Figura 2: ¿Cree usted que los derechos de las víctimas y testigos del delito de 

Trata de Personas se respetan a nivel de la investigación preliminar? 

 

Nota: El 62% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron  totalmente en 

desacuerdo a la interrogante  si los Derechos de las víctimas y testigos del 

delito de Trata de Personas se respetan a nivel de la investigación preliminar; 

de igual forma un 18% se mostraron  en desacuerdo; mientras tanto el 12% de 

los encuestados se mostró de acuerdo a la interrogante y el 2% se mostró  

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 31 62.0

En desacuerdo 9 18.0

No opina 0 0.0

De acuerdo 6 12.0

Totalmente de acuerdo 4 8.0

TOTAL 50 100.0



56 
 

totalmente de acuerdo concerniente al respeto de las víctimas y testigos por 

parte de las autoridades en la etapa preliminar 

 

Tabla 4: ¿Considera usted que las principales causas del delito de trata de 

personas son la pobreza, la brecha salarial feminizada y el machismo? 

 

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes 

 

Figura 3: ¿Considera usted que las principales causas del delito de trata de 

personas son la pobreza, la brecha salarial feminizada y el machismo? 

 

Nota: El 42% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron  totalmente de 

acuerdo a la interrogante  si las principales causas del delito de trata de 

personas son la pobreza, la brecha salarial feminizada y el machismo; de igual 

forma un 10% se mostraron  de acuerdo; mientras tanto el 22% de los 

encuestados se mostró totalmente en desacuerdo a la interrogante; el 16% se 

mostró  en desacuerdo concerniente a la capacitación de la Policía en lo que 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 11 22.0

En desacuerdo 8 16.0

No opina 5 10.0

De acuerdo 5 10.0

Totalmente de acuerdo 21 42.0

TOTAL 50 100.0
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concierne a la prevención del delito de Trata de Personas y el 10% no emitió 

opinión alguna respecto al tema tratado. 

 

Tabla 5: ¿Cree usted que el delito de Trata de Personas se suele confundir con 

el delito de Tráfico de migrantes? 

   

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes. 

 

Figura 4: ¿Cree usted que el delito de Trata de Personas se suele confundir 

con el delito de Tráfico de migrantes? 

 

Nota: El 60% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron  totalmente de 

acuerdo a la interrogante  si el delito de Trata de Personas se suele confundir 

con el delito de Tráfico de migrantes; de igual forma un 16% se mostraron  en 

de acuerdo; mientras tanto el 8% de los encuestados se mostró totalmente en 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 4 8.0

En desacuerdo 4 8.0

No opina 4 8.0

De acuerdo 8 16.0

Totalmente de acuerdo 30 60.0

TOTAL 50 100.0
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desacuerdo a la interrogante; el 8% se mostró  en desacuerdo concerniente a 

la pregunta y el 10% no emitió opinión alguna respecto al tema tratado. 

 

Tabla 6: ¿Considera que la Legislación Peruana en su conjunto logra proteger 

los derechos de las víctimas y testigos del delito de Trata de Personas? 

  

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes. 

 

Figura 5: ¿Considera que la Legislación Peruana en su conjunto logra proteger 

los derechos de las víctimas y testigos del delito de Trata de Personas? 

 

Nota: El 48% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron  totalmente en 

desacuerdo a la interrogante  si la Legislación Peruana en su conjunto logra 

proteger los derechos de las víctimas y testigos del delito de Trata de Personas; 

de igual forma un 30% se mostraron  en desacuerdo; mientras tanto el 12% de 

los encuestados se mostró totalmente de acuerdo a la interrogante; el 6% se 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 24 48.0

En desacuerdo 15 30.0

No opina 2 4.0

De acuerdo 3 6.0

Totalmente de acuerdo 6 12.0

TOTAL 50 100.0
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mostró  de acuerdo concerniente a la pregunta y el 4% no emitió opinión alguna 

respecto al tema tratado. 

 

Tabla 7: ¿Considera usted que la comisión multisectorial según el Protocolo 

Intersectorial para la Prevención y Persecución del Delito y la Protección, 

Atención y Reintegración de Víctimas de Trata de Personas, solo figura en el 

papel? 

  

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.  

 

Figura 6: ¿Considera usted que la comisión multisectorial según el Protocolo 

Intersectorial para la Prevención y Persecución del Delito y la Protección, 

Atención y Reintegración de Víctimas de Trata de Personas, solo figura en el 

papel? 

 

Nota: El 60% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron  totalmente de 

acuerdo a la interrogante  si la Comisión Multisectorial según el Protocolo 

Intersectorial para la Prevención y Persecución del Delito y la Protección, 

Atención y Reintegración de Víctimas de Trata de Personas, solo figura en el 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 6 12.0

En desacuerdo 4 8.0

No opina 4 8.0

De acuerdo 6 12.0

Totalmente de acuerdo 30 60.0

TOTAL 50 100.0
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papel; de igual forma un 12% se mostraron  de acuerdo; mientras tanto el 12% 

de los encuestados se mostró totalmente en desacuerdo a la interrogante; el 

8% se mostró  en desacuerdo concerniente a la pregunta y el 8% no emitió 

opinión alguna respecto al tema tratado.  

 

Tabla 8: ¿Cree usted que el Estado, no les da la debida importancia a las 

víctimas y testigos en la lucha contra la Trata de Personas? 

  

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.  

 

Figura 7: ¿Cree usted que el Estado, no les da la debida importancia a las 

víctimas y testigos en la lucha contra la Trata de Personas? 

 

Nota: El 58% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron totalmente de 

acuerdo a la interrogante  si el Estado, no les da la debida importancia a las 

víctimas y testigos en la lucha contra la Trata de Personas; de igual forma un 

20% se mostraron de acuerdo; mientras tanto el 12% de los encuestados se 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 6 12.0

En desacuerdo 5 10.0

No opina 0 0.0

De acuerdo 10 20.0

Totalmente de acuerdo 29 58.0

TOTAL 50 100.0
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mostró totalmente en desacuerdo a la interrogante; el 10% se mostró  en 

desacuerdo concerniente al tema tratado. 

 

Tabla 9: ¿Cree usted que el Estado debería implementar acciones de 

fiscalización y sanción contra la comisión multisectorial en caso de 

incumplimiento del Protocolo Intersectorial para la Prevención y Persecución 

del Delito y la Protección, Atención y Reintegración de Víctimas de Trata de 

Personas? 

 

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes. 

 

Figura 8: ¿Cree usted que el Estado debería implementar  acciones de 

fiscalización y sanción contra la comisión multisectorial en caso de 

incumplimiento del Protocolo Intersectorial para la Prevención y Persecución 

del Delito y la Protección, Atención y Reintegración de Víctimas de Trata de 

Personas? 

 

Nota: El 86% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron  totalmente de 

acuerdo a la interrogante  si el Estado debería implementar  acciones de 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 0 0.0

En desacuerdo 0 0.0

No opina 0 0.0

De acuerdo 7 14.0

Totalmente de acuerdo 43 86.0

TOTAL 50 100.0
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fiscalización y sanción contra la comisión multisectorial en caso de 

incumplimiento del Protocolo Intersectorial para la Prevención y Persecución 

del Delito y la Protección, Atención y Reintegración de Víctimas de Trata de 

Personas; de igual forma un 14% se mostraron de acuerdo a la referida acción 

por parte del Estado Peruano.  

 

Tabla 10: ¿Conoce usted a las instituciones que conforman la comisión 

multisectorial encargadas de brindar atención y protección a las víctimas y 

testigos del delito de  Trata de Personas? 

  

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.  

 

Figura 9: ¿Conoce usted a las instituciones que conforman la comisión 

multisectorial encargadas de brindar atención y protección a las víctimas y 

testigos del delito de  Trata de Personas? 

 

Nota: El 60% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron  en 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 5 10.0

En desacuerdo 30 60.0

No opina 5 10.0

De acuerdo 3 6.0

Totalmente de acuerdo 7 14.0

TOTAL 50 100.0
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desacuerdo a la interrogante  si conoce a las Instituciones que conforman la 

Comisión Multisectorial encargadas de brindar atención y protección a las 

víctimas y testigos del delito de  Trata de Personas; de igual forma un 10% se 

mostraron totalmente en desacuerdo, mientras que 14% se mostró totalmente 

de acuerdo; el 6% de acuerdo  a la referida interrogante y el 10% no emitió 

opinión alguna referido al tema consultado.  

 

Tabla 11: ¿Cree usted que las fiscalías especializadas contra la Trata de 

Personas están realmente capacitadas? 

 

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.  

 

Figura 10: ¿Cree usted que las fiscalías especializadas contra la Trata de 

Personas están realmente capacitadas? 

 

Nota: El 58% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron en desacuerdo 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 8 16.0

En desacuerdo 29 58.0

No opina 2 4.0

De acuerdo 6 12.0

Totalmente de acuerdo 5 10.0

TOTAL 50 100.0
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a la interrogante si Fiscalías especializadas contra la Trata de Personas están 

realmente capacitadas; de igual forma un 16% se mostraron totalmente en 

desacuerdo, mientras que 12% se mostró de acuerdo; el 10% totalmente de 

acuerdo a la referida interrogante y el 4% no emitió opinión alguna referido al 

tema consultado.  

 

Tabla 12: ¿Considera usted que nuestro sistema de justicia presenta grandes 

deficiencias en la persecución del delito de Trata de Personas? 

  

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.  

 

Figura 11: ¿Considera usted que nuestro sistema de justicia presenta grandes 

deficiencias en la persecución del delito de Trata de Personas? 

 

Nota: El 68% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron totalmente de 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 7 14.0

En desacuerdo 3 6.0

No opina 0 0.0

De acuerdo 6 12.0

Totalmente de acuerdo 34 68.0

TOTAL 50 100.0
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acuerdo a la interrogante si nuestro sistema de justicia presenta grandes 

deficiencias en la persecución del delito de Trata de Personas; de igual forma 

un 12% se mostraron de acuerdo, mientras tanto el 14% se mostró totalmente 

en desacuerdo y el 6% en desacuerdo a la referida interrogante. 

 

Tabla 13: ¿Conoce usted que existen diversos tipos de explotación que 

configuran un elemento del delito de Trata de Personas? 

  

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.  

 

Figura 12: ¿Conoce usted que existen diversos tipos de explotación que 

configuran un elemento del delito de Trata de Personas? 

 

Nota: El 38% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron en desacuerdo 

a la interrogante si conocen la existencia de diversos tipos de explotación que 

configuran un elemento del delito de Trata de Personas; de igual forma un 20% 

se mostraron totalmente en desacuerdo, mientras tanto el 24% se mostró 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 10 20.0

En desacuerdo 19 38.0

No opina 2 4.0

De acuerdo 7 14.0

Totalmente de acuerdo 12 24.0

TOTAL 50 100.0
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totalmente en de acuerdo; el 14% de acuerdo a la referida interrogante y el 4% 

no emitió opinión alguna al respecto.  

 

Tabla 14: ¿Considera usted que los diferentes operadores de la justicia reciben 

frecuentemente capacitación, sobre el tratamiento jurídico de víctimas y 

testigos del delito de Trata de Personas? 

 

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.  

 

Figura 13: ¿Considera usted que los diferentes operadores del justicia reciben 

frecuentemente capacitación, sobre el tratamiento jurídico de víctimas y 

testigos del delito de Trata de Personas? 

 

Nota: El 42% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron totalmente en 

desacuerdo a la interrogante  si los operadores del justicia reciben 

frecuentemente capacitación, sobre el tratamiento jurídico de víctimas y 

testigos del delito de Trata de Personas; de igual forma un 34% se mostraron 

en desacuerdo, mientras tanto el 12% se mostró totalmente  de acuerdo; el 8% 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 21 42.0

En desacuerdo 17 34.0

No opina 2 4.0

De acuerdo 4 8.0

Totalmente de acuerdo 6 12.0

TOTAL 50 100.0
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de acuerdo a la referida interrogante y el 4% no emitió opinión alguna al 

respecto. 

 

Tabla 15: ¿Conoce usted la importancia de los enfoques de derechos 

humanos, género, interculturalidad, niñez, discapacidad, y otros, para enfrentar 

el problema de la trata de personas? 

 

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.  

 

Figura 14: ¿Conoce usted la importancia de los enfoques de derechos 

humanos, género, interculturalidad, niñez, discapacidad, y otros, para enfrentar 

el problema de la trata de personas? 

 

Nota: El 40% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron en desacuerdo 

a la interrogante  si se conoce la importancia de los enfoques de derechos 

humanos, género, interculturalidad, niñez, discapacidad, y otros, para enfrentar 

el problema de la trata de personas; de igual forma un 22% se mostraron 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 11 22.0

En desacuerdo 20 40.0

No opina 8 16.0

De acuerdo 8 16.0

Totalmente de acuerdo 3 6.0

TOTAL 50 100.0
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totalmente en desacuerdo, mientras tanto el 16% se mostró  de acuerdo; el 6% 

totalmente de acuerdo a la referida interrogante y el 16% no emitió opinión 

alguna al respecto. 

 

Tabla 16: ¿Cree usted que la víctima del delito de Trata de Personas se auto 

inculpa para proteger a su tratante? 

 

Nota: Encuesta aplicada a abogados litigantes de la región Tumbes y efectivos 

policiales pertenecientes a la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes.   

 

Figura 15: ¿Cree usted que la víctima del delito de  Trata de Personas se auto 

inculpa para proteger  a su tratante? 

 

Nota: El 72% de personas encuestadas tales como abogados litigantes de la 

región Tumbes y policías de la DIVINCRI Tumbes, se mostraron totalmente de 

acuerdo a la interrogante si la víctima del delito de Trata de Personas se auto 

inculpa para proteger a su tratante; de igual forma un 10% se mostraron de 

 ITEMS N° %

Totalmente en desacuerdo 3 6.0

En desacuerdo 6 12.0

No opina 0 0.0

De acuerdo 5 10.0

Totalmente de acuerdo 36 72.0

TOTAL 50 100.0
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acuerdo, mientras tanto el 12% se mostró en desacuerdo; el 6% totalmente en 

desacuerdo a la referida interrogante. 

 

3.2. Discusión de Resultados. 

De los resultados obtenidos en la Tabla 3  El 42% de personas 

encuestadas tales como abogados litigantes de la región Tumbes y policías de 

la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes, se mostraron  totalmente de acuerdo 

a la interrogante  si las principales causas del delito de trata de personas son 

la pobreza, la brecha salarial feminizada y el machismo; de igual forma un 10% 

se mostraron de acuerdo. Estos datos son concordantes con la investigación 

de Neira (2016), que en su tesis de maestría  establece como objetivos a los 

derechos de las víctimas del ilícito penal de trata de personas, sus causas, 

elementos y finalidad del protocolo de Palermo; mismo que arriba a la 

conclusión de que la pobreza es uno de los principales factores de este delito 

y su finalidad es la explotación utilizando diferentes artimañas (violencia, 

amenaza, falacias, entre otros); a su vez los clientes son los que hacen rentable 

a este hecho punible, ya que sin ellos no hay trata. 

 

De la información obtenida en la presente tabla y comparados con las 

conclusiones de Neyra (2016), se puede advertir que nuestra legislación en lo 

que respecta a la lucha contra la Trata de personas, presenta graves 

deficiencias en sus cuatro pilares fundamentales como son en la prevención, 

persecución del delito, así como también es deficiente en la atención, 

protección y reintegración de las víctimas, pero además se puede advertir que 

las potenciales víctimas  de este ilícito penal son personas vulnerables ya sea 

por su condición económica, cultural, religiosa, por un machismo generalizado 

en nuestra cultura, por estereotipos adquiridos dentro de la sociedad donde 

experimentamos una brecha salarial feminizada, una violencia domestica que 

sufren las mujeres y niños, de modo tal que la sumatoria de todos estos factores 

hacen más fácil para que el Tratante cometa  este ilícito penal viéndolo como 

una oportunidad netamente lucrativa denigrando gravemente la dignidad 

humana. 
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Según los resultados de la Tabla 5, El 48% de personas encuestadas 

tales como abogados litigantes de la región Tumbes y policías de la DIVINCRI 

del Frente Policial Tumbes, se mostraron totalmente en desacuerdo a la 

interrogante si la Legislación Peruana en su conjunto logra proteger los 

derechos de las víctimas y testigos del delito de Trata de Personas; de igual 

forma un 30% se mostraron en desacuerdo. Estos datos al ser comparados con 

Machado (2016), en su investigación donde registra como objetivo analizar la 

comparación entre la realidad de las víctimas y su situación especial al ser 

explotadas sexualmente por trata; con una metodología de análisis crítico sobre 

los procedimientos de atención que el Estado Ecuatoriano en la ciudad de Quito 

brinda a las víctimas, con método cualitativo realizando entrevistas; 

concluyendo que, las medidas de la prevención de este ilícito penal son: 

sensibilización, difusión a la ciudadanía y autoridades, así como asesoría, 

dichas medidas no se han medido para establecer su efectividad; respecto la 

protección de las agraviadas (os) es ineficiente debido a la falta de articulación 

entre las instituciones y carencia de protocolos. 

 

De los datos obtenidos de la tabla 5 comparados con los datos obtenidos 

por Machado (2016), se aprecia hasta el día de hoy tanto el Perú, como los 

demás países parte de estos organismos internacionales se esfuerza en 

legislar y aprobar leyes, reglamentos y protocolos en favor de víctimas y 

testigos del delito de Trata de personas, pero no ejercen un control sobre la 

actuación de sus funcionarios y servidores públicos para que estos cumplan 

fielmente con lo que la norma exige en favor de estas personas que por su 

condición de víctimas se encuentran en una situación extremadamente 

vulnerable, y como resultado tenemos que este ilícito penal sigue creciendo a 

pasos agigantados en países en proceso de  desarrollo, tal es así que  las 

víctimas se encuentran en total abandono al no recibir ayuda de sus 

autoridades  y los encargados de brindar atención y protección no reciben 

sanción alguna por su omisión de funciones; es por  ello que el Perú no ha 

logrado la reintegración de las víctimas del delito de trata a la sociedad. 
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Según los datos obtenidos en la Tabla 6, El 60% de personas 

encuestadas tales como abogados litigantes de la región Tumbes y policías de 

la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes, se mostraron totalmente de acuerdo a 

la interrogante si la Comisión Multisectorial según el Protocolo Intersectorial 

para la Prevención y Persecución del Delito y la Protección, Atención y 

Reintegración de Víctimas de Trata de Personas, solo figura en el papel; de 

igual forma un 12% se mostraron de acuerdo. Estos datos al ser comparados 

con Sulca (2019), mismo que en su investigacion estableció como objetivo 

determinar si en el Centro de Acogida Residencial de Lima existe 

incumplimiento en su adecuada atención a las víctimas adolescentes por trata 

de personas que permita imputarle responsabilidad ética social; por lo que 

aplicó una investigación tipo básica, explicativa, de nivel descriptiva causal, 

diseño no experimental, transversal, usando dos instrumentos (cuestionarios) 

a través de técnica de encuesta; y concluyó que es indispensable que el equipo 

multidisciplinario de los Centros de Acogida tienen la responsabilidad ético 

social de garantizar los fines de la atención para las adolescentes que fueron 

víctimas de explotación sexual, por lo que es fundamental para garantizar que 

no exista estado de vulnerabilidad al insertarse en la sociedad. 

 

De los datos obtenidos de la referida Tabla y las conclusiones que 

proporciona Sulca (2019), se aprecia que efectivamente, desde la promulgación 

del Decreto Supremo 01-2016 IN, reglamento de la Ley 28950, Ley de Trata de 

personas y tráfico ilícito de migrantes donde se creó la Comisión Multisectorial, 

posteriormente a ello se promulgó el Decreto Supremo 05-2016 IN, donde se 

creó el  “Protocolo Intersectorial para la Prevención y Persecución del Delito y 

la Protección, Atención y Reintegración de Víctimas de Trata de Personas” en 

este protocolo se identifica a las entidades públicas que pertenecen a la 

comisión multisectorial y además se definía de manera muy asertiva los roles 

que debería cumplir cada entidad dentro de su campo funcional; es decir hasta 

ahí el Estado peruano como país  parte; venia cumpliendo con sus 

compromisos internacionales, pero si hacemos un análisis de la eficacia de la 

norma el resultado es muy desalentador; porque no logro calar los objetivos 

trazados y esto específicamente por la ausencia de políticas públicas desde el 
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gobierno en sus tres niveles en favor de víctimas y testigos del delito de trata 

de personas y por otro lado también se evidencia un menosprecio por la norma 

de parte de los funcionarios y servidores públicos, esto porque la norma no 

prevé una sanción administrativa mucho menos penal por la omisión de 

funciones; de estos funcionarios que de manera consiente deciden no cumplir 

con sus funciones previamente establecidas. 

 

Según los resultados obtenidos de la Tabla 7 El 58% de personas 

encuestadas tales como abogados litigantes de la región Tumbes y policías de 

la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes, se mostraron totalmente de acuerdo a 

la interrogante si el Estado, no les da la debida importancia a las víctimas y 

testigos en la lucha contra la Trata de Personas; de igual forma un 20% se 

mostraron de acuerdo. Esto comparado con lo encontrado por Saldarriaga 

(2018), en su tesis de licenciatura, cuyo objetivo fue determinar la percepción 

de la ciudadanía respecto a las acciones realizadas por sus autoridades 

respecto a la trata de personas en la ciudad de Zarumilla- Tumbes; usó en su 

metodología el tipo cuantitativo, diseño no experimental transversal descriptivo, 

utilizó la técnica de encuesta y cuestionario como instrumento; por lo que 

obtuvo como resultado que el 27% tuvo una percepción buena de sus 

autoridades con respecto a este ilícito penal, por otro lado el 53% tuvo una mala 

percepción; concluyendo en que la mayor parte de la ciudadanía tiene mala 

percepción de las acciones de sus autoridades en relación a este delito. 

 

Según la presente comparación de datos se evidencia que las víctimas 

y testigos del delito de Trata de personas en el Perú no reciben una adecuada 

atención y protección por parte de las autoridades que conforman nuestro 

sistema de justicia, situación que dificulta gravemente su reintegración de estas 

personas a la sociedad, pero de estas deficiencias el principal responsable 

resulta ser el Poder Ejecutivo, porque no designa un presupuesto exclusivo 

para atender este tipo de demandas, se aprecia un desinterés por el bienestar 

de las víctimas y testigos y esto se puede corroborar en la dación del Decreto 

Supremo N°01-2016IN donde se creó la Comisión Multisectorial, la misma que 

está conformada por los diferentes ministerios, la Fiscalía de la Nación, el Poder 



73 
 

Judicial, Defensoría del Pueblo, etc. Donde de manera textual señala que los 

funcionarios de estas entidades deberán desarrollar sus funciones establecidas 

en la Comisión Multisectorial “Ad honorem” además por la creación de esta 

Comisión las entidades deberán cubrir los gatos de creación  y aplicación de la 

misma con el presupuesto anual de su respectiva entidad, esto demuestra el 

poco interés del gobierno central al no designar un presupuesto adicional a 

cada entidad que conforman la Comisión Multisectorial para cumplir con lo que 

la norma establece. 

 

De los resultado obtenidos de la Tabla 8 El 86% de personas 

encuestadas tales como abogados litigantes de la región Tumbes y policías de 

la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes, se mostraron  totalmente de acuerdo 

a la interrogante  si el Estado debería implementar  acciones de fiscalización y 

sanción contra la comisión multisectorial en caso de incumplimiento del 

Protocolo Intersectorial en favor de víctimas y testigos del delito de trata; de 

igual forma un 14% se mostraron de acuerdo a la referida acción por parte del 

Estado Peruano. Ello comparado con Espíritu (2019), en su tesis mismo que 

tuvo como objetivo identificar la problemática respecto al delito de trata de 

personas; con tipo de investigación básica, enfoque cuantitativo, diseño 

explicativo-transversal, técnica de encuesta que se realizó a los abogados 

penalistas, fiscales y jueces; concluyendo en que el distrito judicial de Junín el 

conocimiento influye sobre los resultados respecto al Plan Nacional de Acción 

Contra la Trata de Personas, donde el 45.1% de los encuestados indican que 

los conocimientos están en nivel alto; mientras que, el 37.9% refiere que están 

en un nivel medio respecto a los resultados de dicho documento, porque se 

enfoca en la parte sancionadora y no en la protección de la víctima. 

 

De modo que los resultados de la tabla son concordantes con la 

investigación de Espíritu (2019), donde se evidencia que efectivamente las 

víctimas del delito de trata de personas hasta la actualidad se encuentra 

desprotegida, por diferentes factores el cual se pudo identificar algunos de ellos 

por ejemplo el factor principal es la inexistencia de una tabla de infracciones y 

sanciones en contra de los funcionarios y servidores públicos aplicable desde 
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amonestación, suspensión, separación e inhabilitación según sea el caso, sin 

perjuicio de ser denunciados penalmente con la comisión del delito de Omisión, 

Rehusamiento o demora de actos  funcionales  según el artículo 377 del código 

penal.  

 

Según los resultados de la Tabla 10. El 58% de personas encuestadas 

tales como abogados litigantes de la región Tumbes y policías de la DIVINCRI 

del Frente Policial Tumbes, se mostraron  en desacuerdo a la interrogante  si 

Fiscalías especializadas contra la Trata de Personas están realmente 

capacitadas; de igual forma un 16% se mostraron totalmente en desacuerdo. 

Esto comparado con Sánchez (2018), en su trabajo de maestría, mismo que 

tuvo como objetivo principal  encontrar en el distrito fiscal de Huánuco las 

causas que influyen en la imputación del delito de trata de personas (modalidad 

explotación sexual); metodología de tipo básica, nivel descriptivo explicativo, 

diseño no experimental transversal, utilizó técnicas de análisis documental, 

fichaje y encuesta, con una población – muestra de 72 fiscales; concluyendo 

que, los fiscales expresan tener un nivel regular en capacitación para tipificar 

este delito; además, sostiene que, la inadecuada comprensión del hecho 

punible es producto de la falta de estrategias que trae como consecuencia una 

inadecuada interpretación del tipo penal y a su vez un déficit en la imputación. 

 

Según la información obtenida y lo que menciona el autor, se puede 

evidenciar que las Fiscalías especializadas en el Delito de Trata de personas 

no reciben una adecuada capacitación mucho menos una correcta 

especialización, pero esta falencia no es del personal que labora en las 

fiscalías; sino más bien es por falta interés por parte del gobierno en sus 

diferentes niveles,  para capacitar de manera efectiva al personal que labora en 

las fiscalías especializadas, toda vez que según nuestro sistema de justicia 

estas tienen la difícil tarea de obtener y ofrecer  la carga de la prueba y además 

de dotarle legalidad a la investigación, máxime si el Nuevo Código Procesal 

Penal lo define al fiscal como el director jurídico de la investigación, para ello 

este goza de autonomía para aplicar las estrategias más idóneas según la 

particularidad del caso o investigación. 
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Según los datos recogidos de la Tabla 15, El 72% de personas 

encuestadas tales como abogados litigantes de la región Tumbes y policías de 

la DIVINCRI del Frente Policial Tumbes, se mostraron totalmente de acuerdo a 

la interrogante si la víctima del delito de Trata de Personas se auto inculpa para 

proteger a su tratante; de igual forma un 10% se mostraron de acuerdo. Esto 

comparado con Rojas (2019), en su investigación que tuvo como objetivo 

establecer si la impunidad del victimario investigado por trata se da por el 

consentimiento de la agraviada (o) mayor de edad; utilizando una metodología 

dogmático jurídica, método exegético, análisis doctrinario y derecho 

comparado, con técnica documental; llegando a la conclusión que, en este lícito 

penal no se toma en cuenta el consentimiento de la agraviada debido a su 

estado de vulnerabilidad por afectar su libertad;  ya que al igual que los delitos 

contra la humanidad causan daño irreparable a la vida y a la dignidad, en tal 

sentido se debe considerar como un delito de lesa humanidad y realizar 

modificaciones en la norma que coadyuve la labor de los operadores de justicia 

para perseguir este flagelo. 

 

Lo señalado por el autor y de los datos recogidos en la presente 

investigación, se puede apreciar que efectivamente la  victima al encontrarse 

en un estado de indefensión y grave estado de vulnerabilidad que puede estar 

siendo víctima de agresión física o psicológica, por amenazas chantajes, 

extorción, etc. En ese sentido las víctimas no se encuentran en capacidad de 

decidir libremente sobre las acciones que su tratante les exige hacer; de modo 

que no solo se estaría vulnerando la libertad de la víctima si no también se 

vulnera la dignidad humana (dignidad ontológica y moral), es por ello que de 

manera acertada el Congreso de la republica promulgó la Ley 31146, “Ley 

contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, con la finalidad de 

sistematizar los artículos referidos a los delitos de trata de personas y de 

explotación, y considerar estos como delitos contra la dignidad humana”. De 

esta manera se busca brindar una mejor seguridad jurídica las víctimas del 

delito de trata de personas teniendo como bien jurídico protegido la “Dignidad 

Humana” disponiendo para ello su reubicación del articulo 153 con nueva 
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numeración en el Código Penal al artículo 129 del mismo cuerpo legal. Todo 

ello sin alterar su contenido o literalidad vigente. 

 

3.3. Aporte practico 

 

PROPONE MODIFICATORIA DEL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 

SUPREMO Nº 005-2016-IN, PARA INCORPORAR INFRACCIONES Y 

SANCIONES EN CONTRA LOS FUNCIONARIOS O SERVIDORES PUBLICOS 

DE LAS ENTIDADES QUE CONFORMAN LA COMISIÓN MULTISECTORIAL.  

 

El Bachiller Edilfredo VASQUEZ GUERRERO, en pleno ejercicio de sus 

derechos constitucionales presenta la siguiente propuesta legislativa a 

consideración del pleno del Congreso de la Republica. 

 

FÓRMULA LEGAL 

Ley que modifica el artículo 2 del decreto supremo N°005-2016-IN 

Articulo 2 Ejecución y cumplimiento 

        Las entidades públicas e instituciones privadas participantes del “Protocolo 

Intersectorial para la Prevención y Persecución del Delito y la Protección, Atención 

y Reintegración de Víctimas de Trata de Personas”, adoptan las medidas 

necesarias para su ejecución, dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

 

MODIFICATORIA 

Articulo 2 Ejecución y cumplimiento 

Las entidades públicas e instituciones privadas participantes del “Protocolo 

Intersectorial para la Prevención y Persecución del Delito y la Protección, Atención 

y Reintegración de Víctimas de Trata de Personas”, adoptan las medidas 

necesarias para su ejecución, dentro del ámbito de sus respectivas competencias; 

en caso de incumplimiento funcional serán pasibles de sanción 

administrativa desde amonestación, suspensión separación e inhabilitación 

según la gravedad del caso, sin perjuicio de ser denunciados penalmente por 

la comisión del delito de Omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales estipulado en el artículo 377 del Código Penal. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Nuestra carta magna estipula taxativamente en su artículo 1 que la defensa de la 

persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y 

del estado, ello es concordante con el inciso b) del numeral 24) del artículo 2, 

porque prohíbe la servidumbre y la trata de seres humanos en sus diferentes 

modalidades, así mismo el Perú ha suscrito diversos tratados internacionales en 

favor de la lucha contra la trata de personas los organismos internacionales que 

destacan son la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Protocolo  

para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 

niños (protocolo de Palermo),  en ese contexto el Perú en cumplimiento de sus 

compromisos internacionales deberá incorporar en su legislación interna leyes en 

favor de las víctimas de trata de personas. 

 

En ese contexto el Perú dentro de su legislación interna tiene una Ley especial 

contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, Ley N°28950 misma que 

ha sido reglamentada debidamente con el Decreto Supremo N° 001-2016-IN, y 

luego de ello a estado incorporando protocolos, planes, directivas entre otros con 

el único objetivo de lograr erradicar este ilícito penal de origen internacional.  

 

Tal es así que en el año 2016 se promulgo el Decreto Supremo N° 005-2016.IN, 

donde se Aprueba el “Protocolo Intersectorial para la Prevención y 

Persecución del Delito y la Protección, Atención y Reintegración de Víctimas 

de Trata de Personas”, en este protocolo se identifica a cada una de las entidades 

del estado que conforman la comisión multisectorial donde se describe 

taxativamente cual es el grado de participación de cada una de ellas. 

 

Hasta ahí el Perú venía cumpliendo con sus compromisos pactados con los 

organismos internacionales de manera muy proactiva,  pero si hacemos un análisis 

sobre la eficacia de las normas antes descritas el día de hoy  el resultado es muy 

desalentador al ser medido por resultados  porque el estado peruano orientó su 

tiempo y preocupación a la promulgación de leyes, reglamentos y protocolos mas 
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no a la fiscalización de estos, de modo que hoy en día resultan ser insuficientes en 

la lucha contra este ilícito penal. 

 

En ese sentido resulta necesario y urgente  que el Ministerio del Interior como 

Presidente de la Secretaria Técnica de la Comisión Multisectorial de naturaleza 

permanente contra la Trata de personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, deberá 

implementar una tabla de infracciones y sanciones en contra de los  funcionarios o 

servidores públicos que incumplieran  lo dispuesto por el presente Decreto 

Supremo y sus anexos que puede ser desde amonestación, suspensión separación 

e inhabilitación del funcionario o servidor público según la gravedad del caso, sin 

perjuicio de ser denunciados  por la comisión del delito de Omisión, rehusamiento 

o demora de actos funcionales estipulado en el artículo 377 del Código Penal.  

 

De esa manera las políticas públicas orientadas a la lucha contra el delito y la 

atención, protección a víctimas y testigos del delito de trata de personas serán 

mucho más efectivas, porque el funcionario o servidor público no solo tendrá la 

obligación moral si no también la obligación legal, para cumplir estrictamente con 

sus funciones y obligaciones dentro del ámbito de su competencia. 

 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO  

            Esta propuesta legislativa no generara costo alguno para el estado, por el 

contrario, con la dación de esta modificación se busca efectivizar las políticas 

públicas del estado peruano orientadas al estricto cumplimiento por parte de las 

entidades que conforman la comisión multisectorial y el incumplimiento por parte 

de los funcionarios y servidores públicos acarreara responsabilidad administrativa 

y penal según sea el caso. 

 

       De modo que esta iniciativa legislativa es muy beneficiosa para los intereses 

del estado y la sociedad en su conjunto, porque de esa manera el Perú estaría 

brindando seguridad jurídica a una población vulnerable como son las víctimas y 

testigos del delito de trata de personas logrando un impacto positivo en  la 

comunidad internacional, la misma que verá  con buenos ojos tal iniciativa. 
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EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL. 

        La modificatoria del artículo 2 del Decreto Supremo N°005-2016-IN, esta con 

arreglo a Ley porque se encuentra subordinada al poder constitucional peruano en 

concordancia con los tratados internacionales vigentes los cuales el Estado 

peruano es país miembro. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES.  

Primera: adecuación de la Norma 

    Esta adecuación entrara en vigencia en un plazo no mayor a los 90 días 

calendarios. 

Segunda: vigencia  

La presente Ley entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario 

Oficial el peruano. 

Tercera: Financiamiento 

La modificatoria se financiará con cargo al presupuesto institucional del pliego del 

Ministerio del Interior, sin demandar recursos adicionales al tesoro público.  

Cuarta: Tabla de Infracciones y Sanciones. 

La Secretaria Técnica de la Comisión Multisectorial creara una tabla de infracciones 

y sus respectivas sanciones para los funcionarios y servidores públicos que 

incumplieran con las disposiciones a que se refiere el presente Protocolo donde 

serán sancionados con amonestación, suspensión separación e inhabilitación 

según sea el caso. 
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I. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

1. Se concluye que la problemática actual es la falta de presupuesto 

económico, para implementar políticas públicas por parte del estado 

peruano a través de sus tres niveles orientados a favorecer y brindar 

un tratamiento jurídico digno a las víctimas y testigos del delito de Trata 

de personas. Por otro lado se evidencia una sociedad machista y una 

brecha salarial feminizada; conductas que alimentan el incremento de 

este ilícito penal. 

 

2. Del análisis doctrinal se concluye que el delito de Trata de personas 

es un ilícito penal pluriofensivo que atenta contra los Derechos 

humanos, esto porque vulnera la dignidad humana (la razón de ser y 

la razón de obrar de las personas) afectando principalmente la libertad 

personal, la vida y la integridad de las víctimas del delito de trata de 

personas, el sujeto activo llega al extremo de cosificar a las personas 

teniendo como fin comercializar al sujeto pasivo a cambio de un 

servicio y/o beneficio económico en favor de sí mismo o de terceros. 

 

3. Las estrategias de la comisión multisectorial en favor de víctimas y 

testigos del delito de trata de personas se aprecian en el “protocolo 

intersectorial para la prevención y persecución del delito y la 

protección, atención y reintegración de víctimas de trata de personas”, 

es ahí donde de manera muy acertada se describe los roles muy bien 

definidos que deben cumplir cada una de las entidades integrantes de 

la comisión multisectorial. 

 

4. Con la dación de esta modificación se busca materializar y efectivizar 

las estrategias de la comisión multisectorial dictadas a través del 

“protocolo intersectorial para la prevención y persecución del delito y 

la protección, atención y reintegración de víctimas de trata de 

personas”, de esa manera el funcionario y servidor público tendrá 
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doble obligación tanto moral como legal para cumplir con sus 

funciones previamente establecidas. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Que el Estado peruano impulse políticas públicas orientadas a la 

atención y protección de víctimas y testigos teniendo como premisa 

que ningún interés por perseguir el delito será considerado superior al 

deber de garantizar los derechos de las víctimas. 

 

2. Implementar el presupuesto fiscal anual a todas las entidades 

integrantes de la comisión multisectorial, con la finalidad de que estas 

puedan capacitar a sus miembros integrantes y de esa manera lograr 

una efectiva atención y protección a las víctimas del delito de trata de 

personas. 

 

 

3. Que los funcionarios y servidores públicos integrantes de la comisión 

multisectorial desarrollen sus actividades exclusivamente en los 

objetivos trazados por la Comisión recibiendo una contra prestación 

económica acorde a su desempeño y cargo según el cuadro de 

asignación de personal. 

 

4. Que el ministerio del interior como secretaria técnica de la comisión 

multisectorial, tenga potestad fiscalizadora y sancionadora sobre los 

funcionarios y servidores públicos que por comisión u omisión 

pudieran re victimizar a la víctima del delito de trata de personas.  
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ANEXOS 

- Anexo 1.MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TRATAMIENTO JURIDICO DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS PARA PROTEGER A LAS VICTIMAS Y TESTIGOS EN LA REGION TUMBES 

  

VARIABLES 

 

 

PROBLEMA 

 

HIPÓTESIS 

 

OBJETIVOS 

         

INDEPENDIENTE 

: 

Delito de Trata de 

Personas. 

Ley Nª  28950 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿De qué manera el 

Estado Peruano 

protege a las 

víctimas y testigos 

del delito de Trata 

de Personas? 

 

 

Si  A   entonces    B 

 

Si el delito de Trata de Personas 

es prioridad para el estado 

peruano ENTONCES  se podrá 

brindar una mejor atención y 

protección a las víctimas y 

testigos del delito de Trata de 

Personas. 

 

GENERAL:  ( 1 ) 

 

- Determinar  la problemática actual que impide una 

adecuada  atención y protección de víctimas y testigos 

del delito de Trata de Personas. 

ESPECÍFICOS:  ( 3 O 4 )  

1. Analizar  doctrinariamente el delito de Trata de 

Personas.  

2. Identificar las estrategias de la comisión 

multidisciplinaria orientadas a la atención y protección 

de víctimas y testigos del delito de trata de personas. 
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 DEPENDIENTE: 

 

Víctimas y Testigos 

del delito de Trata de 

Personas 

3. Proponer la modificatoria del artículo 2 del Decreto 

Supremo  Nº 005-2016-IN, implementando 

responsabilidades y sanciones en  contra los 

funcionarios o servidores públicos de las entidades que 

conforman la comisión multisectorial, en caso de 

incumplimiento de sus funciones establecidas en 

“protocolo intersectorial para la prevención y 

persecución del delito y la protección, atención y 

reintegración de víctimas de trata de personas”. 
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- Anexo 2.  CUESTIONARIO 

 

 

CUESTIONARIO APLICADO A ABOGADOS LITIGANTES DE LA 

REGION TUMBES Y  EFECTIVOS POLICIALES PERTENECIENTES 

A LA DIVINCRI DEL FRENTE POLICIAL-TUMBES 

TRATAMIENTO JURIDICO DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS PARA 

PROTEGER A LAS VICTIMAS Y TESTIGOS EN LA REGION TUMBES 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que marque con un aspa el casillero 

que crea conveniente de acuerdo a su criterio y experiencia profesional, puesto que mediante 

esta técnica de recolección de datos, se podrá obtener la información que posteriormente será 

analizada e incorporada a la investigación con el título descrito líneas arriba. 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala de 1 a 5 donde: 

 

1 2 3 4 5 

TOTALMENTE 

EN 

DESACUERDO 

EN 

DESACUERDO 

NO OPINA DE ACUERDO TOTALMENTE 

DE ACUERDO 

 

N° ITEM TD D NO A TA 

1 ¿Cree usted que las autoridades locales  conocen los 

elementos  constitutivos del delito de Trata de Personas? 

     

2 ¿Cree usted que los derechos de las víctimas y testigos del 

delito de Trata de Personas se respetan  a nivel de la 

investigación preliminar? 

     

3 ¿Considera usted que en la prevención y persecución del 

delito de Trata de Personas la policía es la menos 

capacitada? 

     

4 ¿Cree usted que el delito de Trata de Personas se suele 

confundir con el delito de Tráfico de migrantes? 
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5 ¿Considera que la Legislación Peruana en su conjunto 

logra proteger los derechos de las víctimas y testigos del 

delito de Trata de Personas? 

     

6 ¿Considera  usted que la comisión multisectorial según el 

Protocolo Intersectorial para la Prevención y Persecución 

del Delito y la Protección, Atención y Reintegración de 

Víctimas de Trata de Personas, solo figura en el papel? 

     

7 ¿Cree usted que el estado, no les da la debida 

importancia a las víctimas y testigos en la lucha contra la 

Trata de Personas? 

     

8 ¿Cree usted que el Estado debería implementar  acciones 

de fiscalización y sanción contra la comisión 

multisectorial en caso de incumplimiento del Protocolo 

Intersectorial para la Prevención y Persecución del Delito 

y la Protección, Atención y Reintegración de Víctimas de 

Trata de Personas? 

     

9 ¿Conoce usted a las instituciones que conforman la 

comisión multisectorial encargadas de brindar atención y 

protección a las víctimas y testigos del delito de  Trata de 

Personas? 

     

10 ¿Cree usted que las fiscalías especializadas contra la Trata 

de Personas están realmente capacitadas? 

     

11 ¿Considera usted que nuestro sistema de justicia presenta 

grandes deficiencias en la persecución del delito de Trata de 

Personas? 

     

12 ¿Conoce usted que existen diversos tipos de explotación que 

configuran un elemento del delito de Trata de Personas? 

     

13 ¿Considera usted que los diferentes operadores del justicia 

reciben frecuentemente capacitación, sobre el tratamiento 

jurídico de víctimas y testigos del delito de Trata de Personas? 
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14 ¿Conoce usted la importancia de los enfoques de derechos 

humanos, género, interculturalidad, niñez, discapacidad, y 

otros, para enfrentar el problema de la trata de personas? 

     

15 ¿Cree usted que la víctima del delito de  Trata de Personas se 

auto inculpa para proteger  a su tratante? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



92 
 

- Anexo 3.  FICHA DE VALIDACION DE CUESTIONARIO 
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- Anexo 4.  JURISPRUDENCIA 

EXPEDIENTE: 01815-2010-71-2001-JR-PE-02  
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- Anexo 5.  AUTORIZACION 

 

 

 


